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• SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES -DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 5173—A.
SALTA, Enero 23 de 1957.—
Expte. N9 14.820)57 y 14.714)56.—
V1STQ. las solicitudes de ayuda que corren 

agregadas a estos expedientes; atento a los in 
formes (producidos por el Departamento de Ac 
ción Social y la Dirección de Administración, 
respectivamente,

El Ministro Interino de A. S. y S. Pública 
RESUELVE:

I9 — El Director .de Administración de este 
Ministerio liquidará; con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de Quinientos O- 
caienta Pesos con Cuarenta Centavos Moneda 
Nacional cjLegal ($ 580.4o m|n.), a la Asisten
te Social, -Srta. Teresita G. Ríos, a efectos- de 

que adquiera un pasaje de 1*  con cama de Es 
tación salta a Córdoba, con destino a la ’bene 
ficiaria, Srta. María Amada Ledesma, Herma
na Terciaria, Franciscana de la Caridad, de
biendo hacerle entrega, asimismo, de la dife
rencia existente para la compra del correspon
diente pasaje de vuelta. (Expte. N9 14.820|57).

2í —‘Él Director de Administración dé" este 

Ministerio liquidará, con cargo de oportuna ren 
dición ;de. cuentas, la suma dé Seis Mil ..Rgso^ 
Moneda.Nacional ($ 6.000.— ’m|n.), a la Asis
tente Social, Srta. Teresita G. Ríos, a efectos 
de que adquiera una prótesis de acuerdo' a las 
características.,que se detallan en el -presupues-t 
to de la firma Isasmendi .S, R.. L., de esta.ciu, 
dad, que corre agregada a. fs. 2|3.de. estas .ac

tuaciones, con destino^ a la. b.enefigijarig,,. grjar 
Calmen Reynaga. (Expte. N9 T4.714I56).—
‘ 3$ El t garfio.gug.. demande .pl cmnpiimimtq 
de lo dispuesto en la présente Resolución, de- 
ber$, impuforgg. $í. .Ap.e^.Q.Jér-. Incis», fe-.Item 
2-7- Principal c).l— Parcial 5 - “Ayuda: Social?" 
de la Ley de., presupuesto en. yigqr. —.

49 — C.qmuníqpgspi, pu!blígpese,,.de§e al¿Lijbrq 
de Resoluciones, etc.—

JÓRGELUÍS FERNANDEZ PASTOR.
Subsecretario... dé-, Apunte». Sóplales. Inte a., 

qaxgo-, do.-. laAjU.agté?á.
Es copia: |

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salad Pública y A. Social*  

' -RESOLUCION NV-5174—A._
SALTA, ‘Enero- '23 dé 1957.—
Expte. N9 14.540)56.—
VISTO > lo - solicitado, a fs. 22- por la ‘ Visitado-. ■ 

ra Social S^ta. Viqtoria yelázguez, de qug, lp 
sea reintegrada la si|ma.zde .$ ’22.9.í)r(m|n.,(j'ai>fa- 
vdr dél Enfermero Pascual Vargas, por gastos 
de viajé invertidos de más a lá suína' liquidada 
por Resolución N9 4948)56, en oportunidad de 
conducir a, la. ciudad de. Córdoba,a¡Á&. eníeí- 
mp mental,.^ atento,a las.rendlcipnes/de>.,cHens... 
ta presentada y a lo informado por la Direc
ción de Administración,

EJ JWinistrp. In.tprino. de A. S. y,,S« Pública»
resuelve:

• l9 — El Director de Administración. de_ este 
Mimstérió.. li.^úidajáf),la.v.suma; de,. VeintidggA,P^. 
sosucgn Noventa.Centavo?^ Moneda.NaQiflPql,. 
(($ 22.90 m|n.l, a la Visitadora Social, Srta. 

•VíctoHá^velázquez, que'-a su vez liará-entrega' 
da dihhó,. iiúpóttéi ab-EpíenneralSiv.’Pascual! >Van> 
gas,, por diferencia en lalsümá, liquidada- opor- 

1

tewaentd-gastoésiieí'ríajé#;de: scii¿rd&i:a
Jp, exprrgsado^j)rp.c§d©te«nente«^

29- —
de la presente Resolución deberá' imputarse al 
Anexo É-»_ Iñciéo■» cM
fe .BaréiaLSi 'SAyúda-Spcisi^de-ía- E^dé -jta! 
supuesto <eñ.» vigora—

as-.=i Comúníquésép'públfquesé). (ésd-'&iLitad 
de Resoluciones^ etc.—

. I •
J.QRGE1 LmSrímÉNÁNÓKÍÚ>ASKm ’ 

Sub.-Sécfetario-'dc!; Asuntó*  Sociales--ÍÁt?.'-» 
'cargoi>’tfe<íiá'rcí¡rtéHÍ-.

És Copia:
-... í-.. . ■ .

. Aoidré&iMffndiettti - -
de. DqspaohQ,. de. Salud,,' j¡. SadMi-

.R^QLUGIpNí N9?. 5175-^-Ai. • ' -t
SALTA,. Enero 23 .de, 1957;:-—
Egpte» N?.-23,.F0.8|56.ík-
VISTO este expediente dónde él señor Má

ximo- Aurelio^ Palacios--' ’solicitardu 
como»Farmacéütico;-y- -

CONSIDÍ^N(P.Q-.

Qjie, ^..^pcigp^qyj ^e^t^hsü^tflsda- <¿Égr- 
g^dq, poy.. latiUnjver^d^l. IfSfiiQliakdftíT^amáií 
al igual que los antecedentes y demás reflúleÑ 
tos .necesarios que, r^uiwF->ía«.Jñserlllcló8íí

Por ello y atentó ái Id aconsejado ppr;eÍi.R^ 
gi'stro-dé-' Próíéstónáfés'-dér esté^ TfepáfÉtóiéjitíl 
de Estado,

El Ministro Interino de A. S^y S^.EúbH.éah

il» —. Autorizar, lA.inscripciáñ del señor Má
ximo Aurelio Palacios, ,M. í. N» 
mo- Farmacéutico1, bájb''er':!N^'ÍflT, ?EéWa. *0?»;  
en-.él -Rég-istretdb’ Prófésfeñáíés dé est^MQiis- 
tério,— . ’' ' , ' ■ ■

Sua.de
S%25c3%25bac.de
3.de
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29 —--Comuniqúese, publíquese, diese al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR ’
Sub-Secretario' de Asuntos- Socjaies Int. a 

cargo. de- la- Cartera-,
Es copia *.  •

A. MENDIETA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N9 5176—A.,
SALTA,*23  de enero de 1957.
Expte. N9 23.657(57.
VISTO este expediente por*  el cual la Sra. 

María Guillermina Valdivieso, solicita su tras 
lado como -Enfermera, desde la localidad de To 
.lompón. a esta Capital, aduciendo la necesidad 
de'.atender-a su hijo que jdebe ingresar al pri
mer año, secundario de 'ésta, ante la impos’ibili- - 
dad-.de.. internarlo en un colegio religioso por 
falta de recursos; atento a lo informado por 
eL Departamento del Interior y la pficina de 
Personal' de este, Ministerio,

El'Minisiro Interinó de A. S. y S. Pública 
RESUELVE:

I? — Trasladar para prestar servicios en la. 
localidad de. San Agustín Dpto. de Cerrillos; a 
la Auxiliar 2’, Enfermera del Puesto Sanitario 
de- Tolombón. Sra, María Guillermina "Valdivia 
zo' —L. O. N9 9.463.422—, en reemplazo del ti
tular Sr. Gerónimo Guaymás que- falleció.—

29 -i-’-’ Comuniqúese, publíquese, dése al- Libro 
de Resoluciones, etc.—

-'JORGE- LUIS - FERNANDEZ PASTOR
..Stib^Secrctario de'Asuntos Sociales Int. a 

;• 7 .cargo de la Cartera • • • ’
'' Es-;.copia:

A? MENDIETA.'. . ’
Jefe, de Despacho de Salud Pública y A. Soeia»

RESOLUCION N? 5177—A.'., .
SALTA,'-Enero 23 de -1957.—
Expte. N? 32|F|56.— s
.VISTO en .este, expediente la Resolución N? 

5052, jle .fecha- 12 de diciembre del año ppdo., 
poi' --la,-que se aprueba el gasto de $ 1.487.94 
m|n., efectuado en la contratación de un au
tovía .del Ferrocarril .Nacional^ General Belgra- 
no, para., el regreso, de S. E. e'l señor Ministro 
de Agricultura de la. .Nación, desde. la ciudad 
de Oran,’ a esta-. Capital, lo cual no correspon- 

def'.’.desde) el momento', que ese transpórte íué- 
1uiiyzado'f’para el traslado del enfermo señor 
Abráh’am Nazer,’ con sus dos hijos y el mé
dico Dr- Mario Abdala, dé conformidad a los 
comprobantes rque- corren-,agregados ai- presen
té.; expediente;-atento- a-lo .informado por la 
Dirección de Administración,JV* • ~ - • * •• • -*

' El Ministro Interino de A.. S. y S¡ Pública
, ; RESUELVE.»

19 — Rectificar la Resolución N9 5052, de 
feoha 12 de diciembre dSl año ppdo., dejándo
se establecido' que el gasto’ de $ 1.487.94 m]n„ 
aprobado oportunamente, corresponde al trasla 
do del .enfermo, señor Abraha-m Nazer, junta
mente-*  con-sus hijos y el médico Dr. Mario 
Abdala, ..desde la ciudad de. oran a esta Car 
pÍtáI,-_ en un autovía contratado al, Ferrocarril 

• ^gcígQñl General' Belgra-no,—

29— Comuniqúese,, pub’iquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.— . .

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Sub-Secretario. de Asuntos Sociales ' Int. a 

cargo de la Cartera.
, Es .copia . . , -
Andrés Alr’nl'ela

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S, Pública

RESOLUCIÓN N9 5178—A.
SALTA, Enero 24 de 1957. — • .
Expte;. N9' 1243156.—
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

pección de H’giene y Bromatología,' contra e' 
señor Modesto Cártes,' locatario del Puesto s|u 
con venta de verduras, en el -Mercado San Mi 
guel, y. con-domicilio en'la calle. Laprida N> 
420 de esta ciudad, comprobándose ’en la' ins
pección realizada, que - el mismo no daba cum 
plimlento a las disposiciones vigentes en lo 
que respecta a la higiene,, .contraviniendo por*  
ello lo que determina el Art. 13, inciso 1 del 
Reglamento Alimentario' Nacional) y •

CONSIDERANDO: - .. .

Que el citado locatario ñó registra antece
dentes anteriores a esta-misma-infracción; ..

Por ello, y atento a lo solicitado por la Direc
ción de Medicina Sanitaria,

El Mihistro Interino dé A. S. y S. Pública 
RE-SUELVE

1? —. Aplicar una multa de § 200.— (Dos
cientos pesos Moneda Nacional), al’ Sr. Modes
to Gartes, locatario^ del Puesto s|n. con .venta, 
de «verduras en el Mercado SantMigu^,Ky...,cón 
domicilio, en la -callg^^prida ,^/e ..esta,, 
ciudad., ppr^-infracción. al Art. >13, -incido, a, .del.- 
Reglamento Alimentario .Nsgipnal,-\ep-, vigencia.

29 — Acordar j48-.jh.orasi "de’ plazo. a- partir .dé
la fecha de ser notificado en forma, oficial, pa- 
ja que proceda al pago, de la pljJ^e-
pártamento Contable.de,.esta/Mtais.te.rio, calle. 
Buenos Aires N?. 17-7.... . .

39’ — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos enteriores determinará el 
envío de las presentes actuaciones al-Juez cohi 
petente, recabándose,dei 'mismo, la conversión 
de la multa en.arresto, equivalente a un día 
por -cada veinte pesos m|n., (Art. 24 del Decre
to-Ley'N? 322., del Í4|ll|56). t

49 — por" Inspección de Higiene y' Brómatelo-’ 
gía, *pr'pcéde.se'  á notificar al'Si; Modesto Car- 
tes, del contenido: 'dé la’ presénte resolución,

5’ — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc. . , - ...

JORGE ■L'ÜlS FERNÁNDEZ PASTOR 
Sub-Secretario de Asuntos Sociales Ihi. á 

cargó dé la Cartera
Es copia: i “ •

A. MENDIETA
Jefe de Despáche de Salud Pública y A. Social

RESOLUCIÓN N9 5179—a - . . ’ -

SALTA, 24 de enero dé 1957,
Expte. N? 1949|57.'
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección -de Higiene y, Bromatología contra’ él 
expendedor de leche Sr. Antonio Marinare, 
con domicilio en Pasaje Tineo N9 127®, de .es
ta ciudad,, comprobándose mediante el retiro 
de úna toma de muestra del ¡producto-, que ex-

PAG. 379-

pendía, cuyo análisis N9 9026 expedido-por la 
Oficina de Bioquímica, acusa bajo tenor en ma
teria grasa y extracto seco desgrasado, resul
tando por lo tanto' NO APTO PARA SU EX
PENDIO, de acuerdo a ’o que determina el . 
Art. 197, inciso 2 y 3 del Reglamento .Alimen
tario Nacional, y o / -

CONSIDERANDO: -.

Que el citado expendedor registra anteceden- 
•. tes anteriores a esta misma -infracción, según , 

constancias que obran _en los siguientes expe- • 
. dientes:

Expediente N9 "3399152 — 11|8'¡52 — Multa de 
$ 503.— in|n.
Expediente N9 3420)52 — 4)9|5á — Multa de 
$ 50Ó.— m|n.
Expediente N? 13006)54 — 3|9J54 — Multa da 
$ 1.000.— m|n.
Expediente N9 1.193)56 — 29|10|56 — Multa de 

•$ 1.000.— m|n. .

Por todo ello y atento a lo solicitado por la. 
Dirección de Medicina Sanitaria, ’

El Ministro Interino de A. S. y S. Pública 
r’eSUELVE :

19‘— Aplicar una multa de $ 2.020 m|n. (Dos 
mil pesos moneda nacional), al expendedor de 
leche, Sr. Antonio Marinaro, con domicilio en 
Pasaje Tineo N? 1278, de esta ciudad, por ser 
infractor' reincidente al Art. 197, incisos 2 y 3 
del Reglamentó’ eir vigencia/ -

29 — Acordar-48 horas, de plazo,- a-partir de 
la fecha de ser -notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda al pago de la multa en el De- ■ 
parlamento Contable de este Ministerio) cálle 
Buenos Aires N9 177.— .

-39'--¿ñ La' fálta de> cumplimiento, a. lo.-dispues 
to en los artículos anteriores, determinará, el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose, del mismo la’ cóñvéfsión, 

.de la multa’én arresto, equivalente a'un día 

.por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del bécre 
"to-Ley Ñ9 322 del 14|11|56)._

4? — Por la Inspección'de Higiene y Broma
tología, procédase a notificar ál Sr. Antonio 
Marinaro dei contenido de lá presente resolu
ción.— ■ f _

5.9 -r- Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

’JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Siib-Secietario de-Asuntos Sociales Int.'a. 

a ' cargo de la Cartera

Es copies:

Andrés Afenaíeia
Jefe de Despacho de Salud FÚbliea y A. í&elal

RKsólüóiSN N? SISO—A.
SALTA, Enero 24 de 1957. — ' ' ' '•

‘ Expte. N9 1.252(57,—
VISTO- las actuaciones iniciadas por la Ins 

pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor Felipe Turquina,’ locatario del puesto 
s|m. con venta de carne,-sitó en la.localidad 
de Chicoáná, departamento del mismo nombre, 
cóin’probándose en circú&stanoias de efectuárse
la inspección correspondiente, qué'el mismo no 
daba cumplimiento a las disposiciones vigen
tes, en lo que. respecta a las normas de higie
ne, infringiendo por ello lo que -determina el 
Art. 13 inciso. 1 deí• Reglamento Alimentario 
iBcioriEir vigencia, j *- ____



CONSIDERANDO:-

= Que -el, causante no registra antecedentes an 
teriores a esta misma infracción;

i Por ello ’ y atento a lo solicitado' por la Di- 
rección de Meditóla Sanitaria,

. El-Ministro Interino de A. S. y S. Pública
• - BBSÜB1VB!, ’ . , j

-í- ‘ ; »
: í9 —'Aplicar lina multa d0 § 100— m|n.,

(Cien- Pesos Moneda Nacional), al señor Feli
pe Turquina, locatario del puesto s|n. con ven 

; ta de carne, sito en la localidad 'de Chicoana, 
.. departamento del mismo nombre, por infrac

ción-al Art. .13 inciso 1 del Reglamento en
- vigencia;—
. 2«; ir- Acordar cinco dias de plazo a partir 
' 'dé la fecha de ser notificado en forma oficial, 
_ para, que proceda "al pago de la multa en él 
-Departamento Contable'de este Ministerio, ca 

’■■■ lie-. Buenos . Aires N9 177.— . »
' .. 39 — La falta de cumplimiento a lo dispues 
, tó'.en los artículos anteriores, determinará él 

envío'’dé~ las presentes actuaciones al juezcom 
' pétente, recabándose dél mismo la conversión 
: -de la multa en arresto, equivalente a un día 

, por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Décre- 
tó-LeyN:-’ 322. del 14|>11|56).—' '.

. 49’.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro
', de Resoluciones, etc.—

• \ - JORGE. LUIS FERNANDEZ PASTOR
' Súb-Secrétario de Asuntos Sociales Int. a 

cargo de la Cartera
, És copia:

' Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N9 5181—A.'
SALTA, Enero 24 de 1957. '— I' 
Expíe. N? 22.568|56.— . . '

..VISTO las actuaciones que obran en el pie 
sente expediente contra el señor Juan René 
.Guántay, .en-su ’ carácter de elaborador de 
Agua ‘de Lavandina, con domicilio en la calle 
Del' Milagro N9 46, de esta ciudad, compiobán 
dose en las. actuaciones realizadas que. el, mis
mo teñía en existencia una partida de “Hipo-, 
clorito. de Sodio”, que elaboraba y _ distribuía 
en. el comercio local, procediéndose al retiro 
dg;-una. toma de muestra de ese producto, cu
yo análisis N9 7793, expedido por la Oficina 

‘de Bioquímica,_ acusa, bajo tenor de Cloro Ac 
’ tivp “(las . soluciones -concentradas de hipoclori- 
• to de -sodio no deberán contener menos de 80 
' g..-.de Cloro Activo por litro), siendo por lo 
■tanto NQ- APTA PARA SU EXPENDIp, in-

- fritígieñdo por ello lo que determina la Reso
lución N9 4507, artículo 2?, dictada por este 
Ministerio con fecha 23[4|56, y .

. CONSIDERANDO:

Que el causante no registra antecedentes an 
-teriores a esta misma infracción;

.Por ello, y atento a lo solicitado por la Di
rección de Medicina Sanitaria,

—‘ El Ministro Interino de A. S. y S. Pública 
RESUELVE?

;'.l9 — Aplicar una multa de $ 800.— m'n. 
(Ochocientos pesos moneda'nacional),' al. se
ñor--Juan. René Guántay, en. .su carácter de 
elaborador de Aguas de Lavandina,' con domi-, 
cilio en la calle Del Milagro N9 46, de esta. 

ciudad, por ser infractor a lo que determina 
el Art. 29 de la Resolución N9 4507.—

2? '— Acordar' 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser,notificado en forma oficial, 

-para que, proceda al pago dé la mülta 'en el 
•Departamento Contable de este-Ministerio, ca 
lie "Buenos Aires N9 177.— .

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juezcom 
petente, recabándose del mismo Ja conversión 
de. la multa en arresto, equivalente a un-día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre 
t'o-Ley N9 322 del 14|11|56).—

4? _ por la Inspección de Higiene y Broma 
tología,' procédase a notificar al’ Sr. Juan B. 
Guantay del contenido dé la presente resolu
ción.— . -

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
■ dé Resoluciones, etc.— ’ 3

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Sub-Secretario de,Asuntos .Socales Int. á 

cargo de la Cartera
Es copia: <

A. MEÑDIÉTÁ ‘
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 5182—A.
SALTA, Enero 24 de. 1957. —
Expte. N9 1254|57.—
VISTA las actuaciones iniciadas por la Ins 

pección de Higiene y Brómatologia contra la 
señora'1 Delina Vda. de Delgadillo,. propietaria 

r del negocio de- Carnicería, sito en la caíle Ri- 
dhierl N9' 420, 'de la ciudad, .de Tartagal, por 

'haberse-comprobado en circunstancias 'de.efec 
tuarse la inspección correspondiente, que la. 
misma no daba cumplimiento a las normas es 
tablecidas con-respecto a la higiene y el uso 
del uniforme -reglamentario, .infringiendo ; por 
tal causa' lo .que determinan los artículos 13 ’ 
inciso 1 y 14 del Reglamento Alimentario Na 
cional y • ’ -

CONSIDERANDO: ' '

Que la causante no registra antecedentes an 
teriores a esta misma infracción;

Por ello y atento a lo solicitado por'la Di
rección de Medicina Sanitaria,

El Ministro Interinó de A.. S. y S. Pública" 
RESUELVE:

í9 — Aplicar una 'multa de $ 300.— m|n. 
(Trescientos Pesos. Moneda Nacional), a la se 
ñora Delina Vda, de Delgadillo, propietaria del 
negocio de carnicería, sito en. la calle’Richieh 
N9 420, de esta ciudad, por infracción a los 
artículos’13 inciso 1 y 14 deí Reglamento en 
vigencia.—

29 — Acordar cinco días de-plazo a partir de 
la fecha de ser notificada en forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en el 
Departamento Contable de esté Ministerio,' ca 
lie Buenos Aires ,.N9 177.— -

39 — Lá falta de cumplimiento a lo dispues
to ,en los artículos anteriores, determinará el 
envío denlas presentes' actuaciones al juezcom 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa. en arresto,' equivalente a un día 
por cada veinte pesos m[n. (Art. .24 del Decre 
to-Ley N9 322 dél 14|11|56).— '

, 1 '-
49 — Comuniqúese, publíquese, dése al. Libró 

de Resoluciones, etc.—

JORGE-LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Sub-Sécretario de Astmtoa .Sociales Int. 

cargó de la Cartera
‘••crJia' . . , .

Andrés Mendieta . - - . .
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social 

' RESOLUCION N9 5183—A.
SALTA, Enero 24'de 1957. —
Expte. N9 1247|57.—
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

pee ión de Higiene y Bromatología contra el • 
señor Tomás Fernández, propietario del nego
cio de almacén y despacho de bebidas, sito en 
la cal e Caseros N9 2081 de esta ciudad, com
probándose en circunstancias de efectuarse la 
inspección correspondiente, que el mismo no da 
ba cumplimiento a las disposiciones vigentes 
en' lo que respecta a las normas de Higiene, 
infringiendo 'por tal causa lo que determina el 
Art. 13. inciso 1 del Reglamento .Alimentario 
Nacional en vigencia, y

CONSIDERANDO.: t
Que el causante no registra antecedentes an 

teriorc.i a ésta misma*'infracción;
Por ello, y atento a lo solicitado por la Di- . 

rección dé Medicina Sanitaria,

El Ministro Interino de A. S. y S, Pública
• RESUELVE:

l9 — Aplicar una multa de $ 200.— m]n. 
(Doscientos Pesos Moneda Nacional); al señor 
Tomás- Fernández, propietario del negocio, de 
Almacén y despacho de bebidas, sito en la ca 
He' Caseros N9 2018, de esta ciudad, por infrac 
ción al' Art. 13 inciso 1 del Reglamento en vi
gencia.— ' ■ ■

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de ' 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en el 
Departamento Contable de este Ministerio, Cá 
lie Buenos Aires -N9 177.—

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues 
to' en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juezcom 
petente,' recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente • a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre 
to-Ley N9 322 del 14|11|56).—

49 — por la Inspección de Higiene y Broma- 
tologia, precédase a notificar al :Sr. Tomás Fer 
nández del contenido de la presente resolución.-'

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
dj Resoluciones, etc.— ' <

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Sub-Secretario de Asuntos Sociales-Int 

cargo de la Cartera
Es copia: . " ; - v •

A. MENDIETA
Jefe de Despacho dé Salud Pública y A. Seciat

RESOLUCION N’ 5184—A. ■ • •
SALTA, Enero 24 de ’ 1957. — !
Expte.'n9 1253157.—
VISTEO las actuaciones iniciadas por la Ins-’ 

pección de Higiene y Bromatología coñtra la 
firma-EXANOR, propietaria' de la caballeriza 
sito en la Avda. Chile N9 1202, de esta ciudad, • 
por. haberse comprobado que no daba cumplí-? 
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miento'’ a lás normas establecidas" sobre Higiene 
infringiendo ■ lo que determina el Art. 7? de la 
Resolución N9 3834 que reglamenta el funcio
namiento de tambos, caballerizas, corralones,., 
etc., y

' CONSIDERANDO:í)
XQue la citada firma registra antecedentes 

anteriores a esta misma iníracc.ón, según Re 
solución N? 4887 del. 15|10¡56, por la cual se le 

•' aplica una multa de $ 50 m|n.;

Por ello y atento a lo solicitado por la Di
rección de Medicina sanitaria,

El Ministro Interino de A. S. y S. Pública
' RESUELVE:

1?' — Aplicar una milita dé $ 100.— m|n. 
(Cien pesos moneda nacional), a la firma Exa-1 
ñor,-, propietaria de ■ la caballeriza sito en la 
Avda. Chile’Ñ’ 1202; de esta ciudad, por ser 
infractor ríinoidente • al Art. 7? de la Resolu
ción- -N’” 3834..-.

2?:Acordar '48 horas de. plazo a partir de 
la fecha dé ser notificado;.en forma oficial, pa
ra, 'que'proceda al pagó -de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle, 
Buenos Aires N9 177.

39 — -La falta de cumplimiento'a lo dispues
to ?n Ibs artículos anteriores, determinará el ' 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente; -.recabándose del mismo la conversión 
de la multa en'arresto, equivalente a .un día 
por cada, veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decreto 
Loy N9 322.' dé! 14|11|56).

4? — Por la Inspección de Higiene y Bromar 
tologia; procédase a notificar a-la firma Exanor _ 
der.-cbntehido’de la presente resolución.

■5? — Comuniqúese, pyblíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Sub-Secretario de Asuntos Sociales Iñt. a

. ,• cargo de la Cartera
Es-. copia:

A.. MENDIETA . . ’
. Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social"

RESOLUCION N9 5185—A
SALTA,-24 de enero de 1957.
Expte. N’ 1251|5T. '

■ VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins
pección "de, Higiene y Bromatologia ‘ contra el 
señor Santo. Justo. González, locatario del puer
to s|n. con venta de carne, sito en la localidad 
de CHICOANA, departamento del mismo nom
bre,-comprobándose en circunstanc'as de efec
tuarse la’ inspección correspondiente, que el 

mismo no daba cumplimiento a las disposicio
nes vigentes en lo que respecta a las normas 
de. HIGIENE, infrigiendo por tal causa lo que

• determina _el,Art.( 13 inciso -1 del Reglamento 
Alimentario. Nacional en vigencia; y,

• CONSIDERANDO:

Que el causante no registra antecedentes an- 
terioi’és .a esta misma infracción;

Por ello y atento a lo solicitado por la Di
rección de Medicina Sanitaria. -

El Ministro Interino de A. S. y S. Pública
- . RE. S U-E LV.E :

1’ ^-.Aplicar- una.multa de á’10Ó.— m|n. 
(Cien" pesos moneda nacional) al señor santo 
furto . González, -locatario 451 'puesto §|h, con 

v.nta de caínér sito en la lo-aHdad de Chicpa- 
na, Departamento -del mismo nombre, por in- 
fxaccióp al Art. 13 inciso 1 del Reglamento en 
vigencia."

29 — Acordar cinco días -de'-plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para’ qúe proceda al pago de lá -multa en el . 
Departame.xio Contable, de este ’ Ministerio, ca
lle Buenos Aires N.9 177.

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará -el 
envío dé las presentes, actuaciones al juez com 
petente, rebabándose del mismo la conversión 
de ja multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre- 
toLey N? 322 del 14|11|56).

49 — Comuniqúese, publíquese,' dése al Li
bro de Resoluciones, etc.-

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Sub-Secretario de Asuntos ’ Sociales Int. a • 

cargo de la Cartera
Es copia: ■

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A, Social

RESOLUCION N« 5186—A.
SALTA, 24 de enero de 1957.
Expte. N9 23.687(57.
VISTA las planillas de viáticos que corren 

agregadas a estas actuaciones, devengadas por 
■ el Director'de Medicina ‘ Asistencial, Dr. Sevd- 
riano C. Salado, y diverso personal dependien
te de este Ministerio, y atento a Ja conformi
dad dada por el Subsecretario de Salud Públi
ca, y lo informado por la Dirección, de Admi
nistración,-

El Ministro Interino de A. S. y S. Pública 
RESUELVE:

19 — Liquidar a favor del Director de Medici
na Asistencial, Dr. Severiano C. Salado, la su- 
má de $ 2.145.— >m|n. (Dos mil ciento cua-. 
rtnta y cinco pesos Moneda Nacional), importe, 
correspondiente a -cinco días de viáticos y.gas
tos" de 'm’ovil.dad, de conformidad al detalle que 
corre -agregado a estas actuaciones.

29 — Liquidar a favor del señor Raúl Nico
lás Frías, Auxiliar Mayor, Chófer del .Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
la suma de $ 2.066.98 m|H. (.Dos mil sesenta y 
seis pesos con noventa y echo centavos Mone
da Nacional), importe correspondiente a núe- 
ve días de viáticos y gastos de movilidad, de 
conformidad al detalle que corre agregado a 
estas actuaciones.

. 3? — Liqu'dár a-favor del señor Teófilo. Ro
jas, Auxiliar 2'’, Enfermera de Río del Valle, 
la suma*  de $ 300.— m(n. (Trescientos pesos 

.Moneda Nacional), importe correspondiente a 
cinco días de viáticos, de conformidad al. deta
lle que corre agregado a estas actuaciones.

4? — Liquidar a, favor del señor Enrique Díaz 
, Auxiliar 29, Enfermera Relevante, la súma de 

$ 1.019.20 ni|n: (Un mil diecinueve pesos con 
veinte centavos Moneda aNcio.ua!), importe co
rrespondiente a quince días de viáticos y gas
tos de movilidad, de conformidad al detalle que 
corre agregado a estas actuaciones.

-59 — Liquidar a favor del señor Mariano Lu--" 
cas Gallardo, Auxiliar 69, la suma de $ '217.80 
mfn. (Doscientos diecisiete pesos con ochenta 
centavos’ Moneda*  Nacional), importe correspon
diente -a cinco días ke viáticos y gastos de. mo-
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vilidad, de conformidad al detalle que corre a- 
gregado a estas actuac'ones. '

69 — Liquidar a favor del señor Segundo E. 
Santillán, Auxiliar 19 Chófer de S. S. el Sr. 

'Ministro, lá suma de $-217.80 m|n. (Doscientos 
•diedsiete pesos con ochenta centavos Moneda 
Nacional), importe correspondiente a tres días 
d.i viáticos y gastos de movilidad, de confor
midad al detalle que corre agregado a estas 
actuaciones.

79 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E- Inciso I- Item 2- principal a) 1- Par- 
clal 40 de la Ley de Presupuesto en vigencia. 

-8? ’— Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
,’bro de Resoluciones, etc. •

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR • 
-Sub-Secretario de Asuntos Sociaks Int, a 

cargo de la Cartera
Es copia:

- . A. MENDIETA .
Jefe da Descacho de Salud-Pública y. A. Social

RESOLUCION N9 5187-A, • * •'
SALTA, Enero" 24 dé 1957.
Expte. N? ’ 1.260(37.
—VISTO las actuaciones iniciadas ppr la 

Inspección de Higiene y Bromatologia ' contra 
la firma comercial SAMAN HNOS., própieta 
ríos del negocio de Almacén, sito en la cálle 
El.Carmen N-’ 11 del departamento de’Chicpa 
na, comprobándose en circunstancias de efec 
tuarse la inspección correspondiente, que el 
mismo no daba cumplimiento a las disposiciq 
nes vigentes, en lo que respecta a lab normas 
de Higiene, infrigiendo por.tal causa lo que 
determina el Art. 13 inciso l’del Reglamento- 
Alimentario Nacional en vigencia; y 
CONSIDERANDO: ' '

Que dichos comerciantes no registran ante
cedentes anteriores a esta .misma infracción;

Por ello y atento a lo solicitado por 1a. Direc 
ción de Medicina Sanitaria,

El Ministro Interino de A. S. ,y’S. Pública 
RE’SUELV.®:’ .

19.,— Aplicar upa multa de’ 100.— m|n. a ' • 
Ta firma comercial Samán Hnos., propietarios 
del negocio de Almacén sito en la cálle Ej Car 
men N? 11 del Dpto. de Chicoana, por infrac
ción al Árt. 13 inciso 1 del Reglamento Au
mentarlo Nacional en vigencia. < - ■

29.— Acordar cinco días de plazp a partir 
de la fecha de ser notificados en forma ófi-- 
cial, para que procedan al- pago dé la multa 
en el Departamento Contable de este Ministe 
rio, calle Buenos Aires N9 ,177.

39.— La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos,anteriores, determinará el ■ 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m(n. (Art. 24 del Decre 
to-LeyN? 322 deí 14(11(56).

49.— Comuniqúese, Publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. . 9

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR
Sub-Secretario dé Asuntos Sociales Int. a 

cargo de la Cartera
Es copia: ’ ¿
Andrés Mendieta ’

Jefe de Despacho de Salud P. y a; Social 

aNcio.ua
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, RESOLUCION’N?. 5188-Á.
. " “SALTA, Enero 24 de 1957;. .

' Expte, N9 1.248|57;
—VISTO las actuaciones iniciadas' por la Ins 

// pección de Higiene-y Bromatología contra la 
- Sra. Patrocinia de Molina, expendedora de le- 
. -; che, .domiciliada eñ Pasaje Oran N“‘1225,. de

- -esta ciudad,, por haberte comprobado mediante 
toma de 'muestra del producto, que expendía, 

; " cuyo análisis. N? 9030 expedido por la Oficina 
. dé--Bioquímica,, arroja bajo tenor en materia- 

. -grasa-y extracto seco desgrasado, de acuerdo 
■ - a lo exigido por el Arfe 197, incisos 2 y 3 del 

Reglamento Alimentario Nacional en vigencia, 
’ . resultando por lo tanto NO APTO PARA SU 

EXPENDIO; y

: .. iCOÑglDÉRáNDO!-

'Qué la -citada' eXpededora no registra antece 
. denles anteriores a esta misma infracción;

... ■ ; . Por ello y atento a lo solicitado por la Diiec
■ - ción de Medicina Sanitaria,.

El Ministro Interino de A. S. y S, Pública 
' RESUELVE:

i?.— Aplicar una multa de ’$ 200.—* m¡n. 
: (Doscientos pesos moneda nacional), a la Sra.

. Patrocinia dé Molina, expendedora de leche, do 
.- * miciliada en Pasaje Oran N’ 1225, de esta ciu-

• , jetad,, por infracción al Art. 197, incisos 2 y 3
del Reglamento en vigencia-,

2?.— Acordar 48 horas de plazo á partir de
■ - la. fecha "de ser notificada’ en forma oficial,

para' que proceda al-pago de la multa en el 
Departamento Contable'de este Ministerio, ca

■ lie Buenos Aires N’ 177.
. *

= ;3’.— La falta de cumplimiento a lo dispues
to en, los: artículos anteriores, determinará el 

'--..envío ¿le las presentes actuaciones a! juez com-, 
•. petente, ‘recabándose del mismo la conversión 
'• • dé la múíta en arresto, equivalente a un . día 

’por cada veinte.pesos m|n. (Art. 24 del Decie-
\ ..tO-Eey N? 322 dej 14|11|66). ' -

* . • - - \ 
-. i- 4?,— Por la Inspección de Higiene y Broma- 

< . tolpgía, precédase a notificar a 1¿ Sra. Patro- 
‘ ' ciniá .de Molina del contenido de la presente 

resolución.
í - ■ 5’;-^ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro

■ da. Resoluciones, etc.

• ■' 3.ÓRGE LUIS FERNANDEZ'PASTOR. , .
.. Sub-Secretario de Asuntos Sociales ínt, a

. ” cargo de la Cartera
- ' ES' copia! ' ...

'XuMSNÍDIÉTA
‘ Jefe fio Despacho de Salud Pública y A. Social

1 ■ y- - - - ■- , “

- RESOLUCION Mí S189-A, .
- . SALTA, Enero 24 de -1957. .

’ - . Expíes. N’S 23,1O2|50, 23.156[58, 23.-293156 -y 
23.378156. ‘ :

‘ ¿VISTO en estos expedientes las Resolucio 
nes N’s. -122, 133, 137 y 139 de la ex-lñterven*-'  

' - Ción dé -la Dirección .de Hospitales de la (ja- 
pital, mediante las cuales se "aplican sanciones 

disciplinarias a empleados de-dicha repartición; 
atento a lo -informado por la Oficina 'de Perso 
ña¡. y la Contaduría General de' la Provincia, 
Éji cgda uno de- los expedientes citadosj

El Ministro interino dé A. S, y S.-Pública 
RESUELVE-:

j 1?.— Aprobar las Resoluciones. N?s. 122, "133, 
137 y 139 de la ex-Inteivención de la Direc
ción de Hospitales de la Capital,‘mediante las 
cuales, se ‘aplican sanciones disciplinarias a. 
los siguientes empleados, en la proporción qae 
en cada uno se consigna:
Néstor Valencia Cinco (5) días de suspensión 
Jóse Félix- Acuña tres (3) días de’ suspensión 
Hormecinda-Gómez de Daud diez (10) días de - 
suspensión - ■ .
Máxima Cornelia López Cinco (5) días de sus
pensión * . • .
Beatriz López de Urquide Tres (3) días de sus-: 
pensión
Genoveva Zapata de Díaz Un (1) día de sus-' 
pensión. , .

2?.— Por la Dirección de Administración . 
procédase al descuento .‘correspondiente,

3’.— Comuniqúese, publíquese, "dése aj Libro 
de. Resoluciones, etc. . , .

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR '*  
Sub-Secretario de Asuntos Sociales' Int, a- 

cargo de la Cartera
Es copia:' ‘ .

Andrés' Mendieia ■
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S, Pública

RESOLUCION N’ S190-A.' '
SALTA, Enero 24 de 1917.
Expte.-N’ 2Í.797|16. -
—VISTO - este expediente por el cual el se^ 

ñor Rafael Ocaña solicita su inscripción -como 
Odontólogo; y ’ ‘

CONSIDERANDO: ‘ ' • - '

Que por Resolución N? ,4558 de fecha 10 de 
mayo, del-año pasado, se autorizó su inscrip
ción con carácter precario hasta lá -presenta
ción _ del título original;

que habiendo presentado ya el mismo su. 
título de Odontólogo otorgado pór la.'Univer
sidad Nacional de Córdoba,, y. demás requisitos 
legales para su inscripción en definitiva;

Por ello y -atento a lo aconsejado por- ej Re- 
gistro de Profesionales de. este Ministerio,

El .Ministró íiiieriiio -de A. S. y S, Pública
■ -.RESUELVE,;

I’.— Autofiáaf la liiSCripción’ definitiva- del; 
señor Rafael Ócafia L. 2. N? 7,221.601*  como 
Odontólogo, bajo el N? 108/ Letra “B ’, en el- 
Registro dé Profesionales de este ‘ Ministerio.

2’.— Comuniqúese, publíquese, dése ál Libro 
de Resoluciones,’ etc, .

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Sub-Secretario Se Asuntos. Sociales Int, a 

' . ‘ cargó de la Cartera' -
És copia: - •
. Andrés, Mendíeta

Jefe de Despacho Asuntos Social es- y S. Pública

RESOLUCION N? S191-A,
>'SALTA,‘Eneró 24 de‘1957. ¡ .

Expte. N’ 23.702|5é (2)- "
—Visto éh'este expediente las' planillas de 

viáticos y gastos-de movilidad devengados por 
el Se?r?tgl‘ÍQ--Técriiop de la Difeeción dp Me

dicina Asistencial/ Dr. Pedro Vicente Albeza, 
y el chófer de este Departamento, Sr. Segun
do Evaristo - Santillán; atento a lo informado 
por el Departamento del Interior y la Diiec 
ción de Administración,

El Ministro Interino de A. S. y S. Pública 
RESUELVE: • - \

1?.— Liquidar a favor del Secretario Técni- 
, co de la Dirección de Medicina Asistencial, 
Dr. Pedro Vicente Aibesa-, la suma de Cien Pe
sos Moneda Nacional ($ 100.—), en ‘concepto 
de un (1) día de viático por su viaje a la lo
calidad de Metán en misión oficial,, de confor
midad a las planillas que corren agregadas 
a¡ presente expediente.

2’.-7— Liquidar a favor del Auxiliar 1’ -chó
fer de‘ este Ministerio- Sr. Segundo Evaristo 
Santillán, la suma de Ciento Setenta-, Pesos _ - 
Moneda Nacional ($ 170,—) m|n., en concepto'

‘ de un (l)'día de viático-y gastos de mbviL’dad,. 
por su viaje a la localidad de Metan y.-Rosa- ...

‘ rio de la Frontera'trasladando al señor Secre
tario Técnico de' la Dirección de Medicina Asis. 
’tencial,-Dri. Pe'di‘0 Vicente Albeza en misión ., . 
oficial, de conformidad a las planillas que co
rren agregadas al presente expediente.

39.— El gastó .que demande el cumplimiento 
de la presénte resolución deberá imputarse al _• 
Anéxo E— Inciso I— Item 2— Principal a)l. 
Parcial 40, de la’-Ley de Presupuesto en vigen 
«ia-. ■ . . '
■49.— Comuniqúese, Publiquéis, dése ál-Libro 

de Resoluciones, etc, . - •. <

JORGE LUIS FERNANDEZ' PASTOR 
Sub-Secretário dé Asuntos Sociales Int. a 

cargó de la Cartera
Es copia: . . • j .

A. MENDIETA í
Jefe de Despacho de Sasud Pública y A. Social-.

RESOLUCION N« 5192-A. ?
SALTA, Ener.O 24 da'1057. -
Expte. N9 23.217156. ' • '
—VISTO este expediente y atento a lo acón, ' 

sajado por la inspección de Farmacias a fs. 5, <

El Ministró Interino (le A. S. y S. Pública 
.-RESUELVE:.’ \ .

Í9.— Autorizar al señor José Neptali Sauz 
para.instalar un Botiquín en la localidad de. 
Salvador Mazza de -cuyo funcionamiento es úni 
co’responsable. ' .

29,—.Poner en conocimiento al señor José .r 
Neptali Sauz del' Art’. 69 del Decreto N? 6156 ■ 
*G- 1945 que textualmente dice: . ‘
“Las Farmacias y Botiquines deberán.. tener : 
perfectamente documentado el origien y pro- ■ 
cedenciá de toólos los productos que expendan, • 
así como el tipo de unidad originaria a fin - 
de- individualizar a los proveedores en caso de.. 
Infracción a la pureza de los mismos.’

igualmente que el Art. 54 de l’a Resolución 
Ñ’ 49|34, segújj el.cüal: ' - . ' •
a) - “En ningún. Caso podrán expender gustan

ciá-S fló comprendidas, en su Petitorio.”
b) “Él encargado del Botiquín no-podrá ha

cer ninguna manipulación con las -drogas • ' 
qué figuran eñ .lá lista autorizada, asimis 
ñio le está terminantemente prohibido pd

* ner inyecciones de cualquier sustancia ma:
■ úicRííientpfi^;’
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c) “Los permisos para establecer Botiquines  
serán otorgados por el Presidente del Con
sejo por tiempo determinado y caducará ! 
cuando se estableciere en el lugar una Far 
macla o cuando el Presidente del Consejo 
lo crea conveniente.”

1

1

‘Toda infracción a lo dispuesto en esta ár-
. tículo' hará caducar el permiso.”

39.—. La presente autorización es por un 
año a partir dé la fecha, vencido este plazo 
el recurrente deberá renovar - el correspond en 
te permiso, haciéndole notar-al mismi.t'rxr.- 
po :qúe la autorización acordada queda automá 
ticamente sin- efecto en el momento que Se ins ' 

' tale una Farmacia en Salvador Mazza.
4°.— Hacer conocer-la presente Resolución , 

al señor José Neptalí Sanz y remitirle la lista 
de medicamentos para botiquines actualmente 
en vigencia. - -

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc,

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 
Sub-Secretario de Asuntos Sociales Int. a 

cargo de la Cartera
Es copia:

, a. mendieta;
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

EDICTOS DE MINAS

N’ 15035 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA .

Solicitud de permiso de cateo para sustancias 
de primera y segunda categoría en al Dep-uta 
mentó de Rosario de Lermá en Expediente N’ 
2184-V Presentada por el señor Francisco’ Val
dez Villagrán El día ocho de' Octubre de 1953 
a las once horas.—' La Autoridad Minera Napió 
nal, hace saber por diez días al efecto, de que 
dentro de veinte días, (Contados inmedlatamen 
te después de dicho diez días), comparezcan a 
deducirlo. todos los que coñ- algún derecho' 'se 
creyeren respecto de dicha solicitud.— La zo 
na peticionada ha quedado registrada, en la si 
guíente forma: Señor Jefe:

Atento a lo ordenado por el señor Delegado 
■a fs.' 7: vta., y habiendo ésta Oficina tomado 
debido conocimiento del desistimiento del cateo 
que se tramita en el expté. N"1 2002-V-53, se 
ha efectuado la inscripción gráfica de la zona 
solicitada para lo cual se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Encru
cijada de Las Cuevas'y se midieron desde aquí 
1200 metros Azimut 262’ para llegar al pun
to- de partida desde el que se midieron. 1000 
metros Az. "8’, 2857 metros Az. 278’, 7000 me
tros Az.188’, 2857. metros Az. 98’ y por último 
6000 metros Az.-8? para, cerrar' la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de ís. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano minero, la zona s:ii 
citada se encuentra libre de- otros pedimentos 
mineros y resulta-no estar comprendida dentro 
de la Zona-fde Seguridad (Ar.t. Io -a Decreto
14.587|46).—
En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de ’órden 1855. 
Be acompaña croquis concordante con Ja ubi ' 
cación. gráfica en el plañó minero.— Oficina < 
de Registro. Gráfico. • ,

___ , -DÉ JIBERO í)Í2r 105?

Jimio 18 de 1956-H, Élías.— Salta i S de Oetu 
bre de 1956.— Régístrése, publíquese ¿n el 
Boletín Oficial.y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Escribanía dé Minas, de conformidad 
con lo establecido por él art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese al interesado, al p?c 
pistarlo del suelo, repóngase el-papel, y resér
vese en la misma hasta su oportunidad.— Luis 
Víctor Outes.— Lo que se hace saber a sus efec 
tos.— Salta; -

- . e) 2.2ÍI al'4¡2¡57. -

N? 15034 — PODER EJECUTIVO NACIO.- 
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Solicitud de permiso para exploración y ca
teo de süstancias. de. primera y segunda cate-- 
goría Departamento 'de Rosario -de-, Herma-: 
Presentada’ por el señor Francisco Valdez Vi
llagrán- En Expediente, número 2020-‘-V” El día 
Diez .y siete de Abril de 1953- horas nueve: La 
Autoridad Minera Nacional hace saber por diez 
dias' al efecto de que dentro de veinte días con 
fados inmediatamente después de dichos diez 
días, comparezcan a deducirlo toaos ios que se 
creyeren respecto de dicha solicitud.

La zona solicitada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: Se ha efectúa , 
do la inscripción gráfica de la zona solicitada 
para cateo en, el presénte expediente, para lo 
cual se ha tomado como punto -de referencia 
el punto denominada “Cordero Muerto” desde 
el que se midieron 120 metros Azimut 1602 gra 
dos para llegar al punto de partida (Kilóme
tros 108 del camino Nacional de Salta a Chile), 
desde este punto se midieron 2000 metros Az,. 
1509 4000 metros Az. 60? 5000 metros Az. 3309 
4000 metros Az. 240’ y por último 3000 metros 
Az. 150? para cerrar así la superficie solicitada. 
Según estos que son dados por el interesado, 
en croquis de fs. 1 escrito de fs. 2 y aclaración 
de fs._6. y según el plano minero, la zona solí 
citada se encuentra libre oe Otros pedimentos 
mineros, y resulta no estar- comprendida den
tro de-la zona de seguridad (Art. T° Decreto 
14.587|46).— En el Libro correspondiente há si 
do anotada esta solicitud bajo el número de 
orden.— Se acompaña croquis'co’neardánte con 
la ubicación gráfica efectuada en el;.plano mi 
ñero.— Elias.— Salta, 18 de Octuore de 1956— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, y 
fíjesé cartel de aviso en las puertas- de,, la Es
cribanía dé-Minas, de conformidad con*  lo es- 

. tablecido por el artículo 25 del bodigo de Mi
nería.— Nptífiquese al propietario del -suelo, 
repóngase ej papel, yTesérvese en la mismashas 
ta su oportunidad.— Luís Víctor Outes.— 'JLo 
que se hace saberla sus efectos, ’. :b..

Salta, Diciembre 20 de- 1956 ’ -(■
e) 22|1 al 4| 2157. .

EDICTOS CITATORIOS
N’ 15033 — REF: Expíe., N’ 3114|5p.—.. JQR 

GE GERACARIS a r. p|31-2.— ;
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos -por el Código de 
Aguas, se hace saber que JORGE GERACARIS 
tiene solicitado reconocimiento de ■ concesión de 
agua, pública para irrigar con un caudal de 20 
litros por segundo proveniente del tío Colorado 
40 Has. de los Lotes 56, 78, 99 y ‘.17,-catastro 

359, ubicados en Colonia Santa Rusa tOrán). 
SALTA, Enero 21 de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 22’1 al 4| 2 ¡57.

LICITACIONES PUBLICAS

N’ .15046 — SALTA, 28 de enero^de 1957, 
“YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
Administración del norte licita
ción PUBLICA N9 309|57.” 
“7 or el término de 10 días a contar del l1-’ de . 
fcbioro'del cte. año; llámase a Licitación-Públi 
ca N’ 3Ó9[57 para la- contratación de los' tra
bajos de construcción de bases para tornes y 
equipos, cuya apertura se efectuará el día 12 
de febrero del 'corriente año ,a las 11 horas 
en la Oficina de Contratos de la Administra : 
ción dei Norte, sita en Campamento Vespucio”. 
“Los interesados en adquirir Pliegos dé Condi 
clones o efectuar consultas, pueden dirigirse - 
a la Administración citada y en la Representa 
ción (Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio • 
del Pliego $ 40.— m|n. cada uno.” ■' ..

Ing. Armando J. Venturín, Administrador.
e) 29|.l aj 111 2 Ió7- *

N’ 15044 — Llámase a licitación- pública- - 
para el día 4 de febrero de 1957 para reali
zar trabajos de descarga*  y estibaje en Destile 
ría "Chachapoyas, de caños 'de acero en- canti
dad aproximada de 60.000 mts. de acuerdo, con 
el Pliego de Condiciones' que. puede retirarse - 
en Yacimientos - Petrolíferos Fiscales -Destile- . 
ría Chachapoyas.

Ing. Claudio V. Blanco — Jefe -Destilería . 
Chachapoyas.-

e) ~29|1 al 4| 2157. -

N’ .,15042 — Ministerio de Obras públicas de 
la Nación, Administración General de Vialidad 
Nacional. Postérgase para el día 22 de .'febre
ro próximo, a las 15" horas, la licitación públi
ca de las obras de Ruta 34, tramo: Rio de las 
Pavas — Puente sobre Río Juramento, Sec
ción/Palomitas- Pte. s|Río Juramento $ 

11.733.692.25. Las propuestas deben, ser presen 
tadas e la Sala de Licitaciones, Avda. Maipú 

_ 3. planta baja, Capital Federal.
e) 25|1 al -14) 2 |57.

N’ 15041 — 'Ministerio de Obras Públicas de 
la Nación. Administración General de Vialidad 
Nacional. Postergarse para el día 20 de febre
ro próximo, a las 15 horas, la licitación públi
ca de las obras de Rutas 34, tramo.: Rio 
de las Pavas- Puente sobre Río Juraménte», Bes 

ción: Río Mojotoro -Palomitas,’$ 11.254.222,85 
Las propuestas deben ser presentadas en la Sa 

• la de-Licitaciones, Avda. Maipú 3, planta baja, 
Capital Federal. • '

. e) 2511 al 14| 2 |57., ’ -

N’ 15040 — Ministerio de Obras Públicas de*  
- la Nación. Administración .General ' de Viali
dad--Nacional. Postérgase para el día 8 «de mar 
zo próximo, a las 15 horas; la licitación pública 
de las obras de Accesos al puente sobre -río 
Bermejo en Manuel Elordi, $ 1.-2^8.572.50: Las 
propuestas deben, ^ser presentadas en la Sala 
de Licitaciones, Avda. Maipú 3, planta baja,. 
Capital Federal. ;

, e) *25|1  al .14| 2 ¡57/
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H-..;■/ ■■■;.,-edictos sucesorios
í ■ ¡ N” 15048 — SUCESORIO: Jasó G. Arias 
’ ■'- Almagro, Juez da 2* * Nominación en lo. Cml 
^, 7 y Comercial, cita por treinta días a herederos 
, / .-y acreedores de dona María Josefa Magnon de 
/ Figuéroa. — Habilítase la Feria de Enero. — 

■? • Salta, 28 de diciembre de 1356. — Aníbal .Urri- 
barri, Secretario.

—----------- ’-------------- -
N? .14930 — .EDICTO'SUCESORIO: El Juez 

• ’ ’ de l9 Ins£ y 5» Nominación Civil / .Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y

• acreedores de Ambrosio o Ambrosio Feñp3 Cha 
' gra. Se habilita la feria de enero próximo.

Salta; diciembre 20 .de 1956. — SANTIAGO FIO- 
. RI, Secretario.

.' ' e)' 15¡1 al. 26|2|57

N’ 14996 — SUCESORIO, — Daniel Ovejero 
Solá, Juez de Primera instancia y 5? Nomi
nación Civil y Comercial, cita por- treinta días 
á, herederos y acreedores de TORIBlO GILQ- 
BERT. Habilítase feria judicial de Enero pa
ra. publicar el presente1 edicto.— Salta, 19 de 
Diciembre de 1956. — SANTIAGO F1ORÉ — 

Secretario. IA
’ j e) 10|l al 20|2|57

> ■ e) 30jl al 1513557

M» 15031.— EDICTO SUCESORIO: El se 
ñor Jvrez de Primera Instancia, Quinta Nomina 
ción Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So 
lá, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don: JUAN FELLHAUER — Salta, 20 de 
Diciembre de 1956.

e) 32U al 7[3 ;57.

N? 15.030 — EDICTO -SUCESORIO: 'El se
ñor Juez de Primera Instancia, Tercera. Nomma 
ción Civil y Comercial, Dr.- Adolfo Torino, ci
ta por 30 días a herederos y acreedor-G de don; 
BENJAMIN CHAVEZ-— Salta. Diciembre 13 
de 1956. - ■ . ■

Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo
- - e) 23(1 al ¡\ 3 ,57.

N’ 15022 — EDICTO.
■ El Señor Juez de 'Prmrera Instancia en lo Ci-

• vil-y Comercial, Cuarta Nominación, cita y em 
plaza a herederos y aerendures de Carmen Ríos 
de Ramírez, por ei térmmo de Ley.— Para su 

' publicación habiiitase la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 28 de 1956.—

■ ' S. ERNESTO YASLLE, Secretario.—
e) 17|1 al 28|2|57.—

N? 15014 — SUCESORIO.— •
E| señor Juez de Quinta Nominación Civil 

f ’ ’y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
' herederos y acreedores de doña Azucena Gó

mez o Gervan viuda de Abendaño o Avwida- 
ño, habilitándose la feria de En <o de 1957 

’ para publicación edictos.
" ■ . 'SALTA, 31 de Diciembre de lú..e — 

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
. 6) 16|1 ai 26|2|57.—•**

N? 14994 El Juez de Tercera Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores en la testamentaría de Azucena Rábellini 
de Péiez con habilitación ■ de la feria de enero.

SALTA, Diciembre 17 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo.

' e) 9|1 al 19| 2 |57

N’ 14989 *— EDICTO SUCESORIO —
El-señor Juez de l9 Instancia 3^ Nominación 

Civil y Comercial^, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don José 
Mamaní.— Habilítese la feria Salta, 20 de Di
ciembre de 1956.-

(e) 8|1 al 18|3|57.—■

N? 14981 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de 1? Instancia 

y 4® Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta dfas a'herederos y acreedo
res de doña Chavarría, Paula o Juana Paula 
López- de.— Habilítese Feria-,— Salta, 31 de 
Diciembre de 1956.— •
6. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

o) 7|í al 15|2|57.—

N’ 14973.—. SUCESORIO:
• El. Sr. Jüfez de Paz de ■ San Carlos, cita'y 
emplaza por treinta .días- a • herederos y acree
dores de Angej. Díaz y- Mercedes ' Gómez de - 
Díaz.—-Queda habilitada la feria.— San Car
los; Noviembre 29 de 1956.—
ROQER OMAR FRIAS, Procurador._

el 4|1 al 14|2|B7.'

N? 14972 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3? Nominación O. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Natalia López dé Albornoz.— Queda «ha. 

. bilitada la feria.—' . _
Salta, 27‘dé Diciembre dé 1956.—

AGUSTIN ESCALADA' YRIONDO; •Secretarlo.
e) 4|i 'al l4|fil57.—

N? 14971 — SUCESORIO': ■
Ej Sr. Juez de'D Instancia, Civil y Comer

cial 5? Nominación, declara abierto el juicio 
sucesorio de Manuela Josefa y María Angel.- 
na Valdez Fresco, y cita por treinta días a m 
teresados-.— Habilítase la' feria de- Enera 1957 
para publicación de edictos.— 
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.— 
SALTA,. Diciembre 28 de 1956.

N’ 14970' — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez dé Instancia D Nominación 

en lo O. y O., Dr. Vicente Sóíá, cita y em
plaza por treinta días - a herederos y acreedo
res de César Díaz Pineda.— Habilítase la fe
ria de Eneío.— '

Salta, -31 de Diciembre de 1966.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—.

e) 4|1 al 14|2|57.—

,N’ 14969 — EDICTO.’ SUCESORIO.—
El Sr. Juez de ’ 1? Instancia D Nominación 

en lo Civil, cita y emplaza por treinta días a 
her ederos y acreedores de Zarlfe Chaín de Paz. 
Habilítase la feria de Enero.— Salta, Diciem
bre 31 de 1956.—
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—

e) 4]1 al 14|2¡57.—

- ' " BOLETIN OFICIiAL

N? 14968 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia. CuartáNo ■ 

minación Civil y Comercial cita y-. emplaza.por 
treinta días a herederos y acreedores de D’ • 
Andrea, Humberto Julio o Umberto Julio,- pa-. • 
ra que hagan valer1 sus derechos-.— Sé habi
lita la feria del próximo mes de enero.— .Sal
ta, Diciembre 28 de 1956.—’
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.— j- ■

• e) 4|1 al 14|2|57.— f

N’ 14965 — EDICTO SUCESORIO.— ‘
El Señor Juez de Primera Instancia Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. Adol
fo D. Torino, cita por treinta días a heredero» 
y acreedores de doña Kate o Kate Elizaneth 
Pollard de Watson.— Queda habilitada la Fs-'' 
ría.— Salta, Diciembre 81 de 1956.— ’ ■
AGUSTIN'ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 3|1 al 13|2|57.— ■ ;

N’ 14964 — EDICTO: ,
En el juicio Sucesorio de Oaimen Barrionue' 

vo de Arapa, el Sr. Juez de Primera instaii’’ 
cia y Primera Nominación en lo Civil y Có- 
:nercipl, Dr. Vicente- Solá, cita por treinta días 
a heredaros y acreedores para que comparez
can a hacer, valer sus, derechos.— Queda ha; 
bilitada la Feria de Enero de 1957:— Salta,'-'- 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.-. " ' 
31 de Diciembre de 1956.—

e) 3|1 al 13|2|57.—

N? 14963 — SUCESORIO: ‘ " - --- - '
Daniel Ovejero Solá, Juez. Primera Lnslán- 

cia, Quinta Nominación Civil y Couercial, ci-^ 
ta por treinta días a herederos ,y. acreedores' 
de Celestino Vargas y Margarita“Guerreíó.; de.”'.. 
Vargas.— Salta, 26 de Setiembre' de , 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
O) 3|1 al 13|2|57.—

N» 14962 — EDICTOS: SUCESORIO:
El Dr. Daniel.Ovejero Solá, Juez de I9 Ins-,.-. 

tanda y 5» Nominación en lo C.. y Q., cita y ' 
emplaza por treinta días a herederos. y;acreév.- 
dores de don Ildefonso de Jesús Vázquez.—’ ’ 
Salta, Diciembre 13 de 1956.— • -

Feria habilitada.— -
SANTIAGO FIORI, Secretario.— ‘ ’ '

e) 3|1 al 13|2¡57.—

N? 14961 — SUCESORIO: ■ .
Daniel Ovejera Solá, Juez en lo Civil y Co= ( 

mercial, 5^ Nominación, cita por treinta días' , 
a herederos y acreedores .de Sara Antonia Pó 
rez do Centeno o Sara Antonia Pérez As Zen-. ‘ 
teño— Salta, 17 de Setiembre de 1956.—

Feria habilitada.— .
SANTIAGO FIORI, Secretaria ’.-- , - '. í.-

- e) 3|1 al 13|2|57.~..

N? 14957 — TESTAMENTARIO.—
El señor Juez de-&■' Nominación eíi lo Oiyir 

y Comercial cita, y emplaza por treinta días ¿r 
herederos y acreedores de doña María Dolores’ 
o Lola Ovejero Grande.— Habilítase feria.— - 
Salta, Diciembre 18 de 1956.— - ■’

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 2|1|57.- al 12|2|57— ■ . /'
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W'MSS^-^EDIÓTO: ” -
SV0ÉBbí$ÍÓ:s-E$S®á'ór Juez 'de? 14 Iñs/’en lo

•N9: laÍB5É7s-’‘ SUCES0RIQr— El' Juez, de 4ta’- 
Nnmíñáiíi’ón-DiviFcita! por treinta días a hare- 
deros--yj’aéreedotes -de EUFEMIA MENDIETA

• DE FIGUEROA.—' Habilítese Feria.— 
Saltá,' 19'¡de Diciembre de 1956 —

<‘Si Éfnesto-íYazHe.: Secretario.—
. .-. .-. - ’e)-31112156 al H|2¡57.—

‘ N9 14.952 — SUCESORIO— El Juez de 4ta. No 
■- minación Óivib-oita por treinta dias a herede 

rpfl. y,-áca®edores. de LUCIANO CASI ELLAN OS 
Habilítese Feria—

' 8., Ernesto 'Yaálle — ■ Secretario.—
■ gaita,. 19. TIe’piclaraBfe ’ <Te ' 1956:—

■'■ J ‘ ’é)'31|Í2Í56 al íi|2;57.—

Ñ’’. 149,47 —'EÍÍÍbTd: Él Sr. Juez de 1» ins 
tancfo<-^?’4f 'N'ominacÍón.en.ío Civil y Comercial 
Di. Angel- J- "vital, cita- .por treinta días ■ a

■ -heredéros;.y acreedores de Justina Audemia Con
■ toreras.. é..is$uro Contaras. •

SALTA,. Diciembre 4 de 1956.
DrJ/Sj-Ein^fb. YazUe — Secretario.

N’q- 14946.- — •■EDICTO.-- SUCESORIO: El 
Señor:'Juez-Civil-y' Comercial Segunda Ñomi- 
natíto^ cita, y emplaza -por treinta días a he- 
rederos- yj acreedores de. Garlos B enicio Bazán. 
Habilitada-feria-, para esta publicación.

- Aidbab, Urribarri1 — Escribano Secretario 
fr ey^SllZlSfi al 812157.

N’ 14945 — SUCESORIO: El 'Señor Juez 
de 1» Tnstanci&’.y.' 5*  Nominación cita y empla 
ea pbr treinta- ‘días', 'a herederos y acreedores 
de Don :Máx¡mó'Perea.— Salta, Setiembre 26 
de-M56¿ ; j , r ;■
FotIA-habilitada:. ’.

--Santiago.?Fiori — Secretarlo.
7—; • . - e).27|12|56 al 71,2 157.

Nf£,14944i— SUCESORIO: El Señor Juez de 
5» íióniíríaclón én-ló Civil y Comercia’, cita y 
ímpfáza p’ór ; treinta días a - herederos de Ju- - 
iiárf'V^iy. MiÍEÍá- déf. Rosario Gudffió de -Vé- 
g&'

Diciembre’ 7 - de • 1956.
Feria ■' hhbilítadái ”

Sanfll^1 Fiori'1— Secretario.
éy 27|12|56 al 7| 2 ;57.

N^’iWáb’'—' SUCESORIO. — Él Juez de Príme- 
ra ’fiisfS’ncia1' y Quintal Ñómiñación en lo Ci- 
vií‘:yCtoiHercial-,4 dita’ y’-emplaza poi treinta días 
a iSSredéfós1 y- acreedores de MAMERTO FA- 
VIO -QUIÑONES Y JUANA IRENE MAIDA- 
NA DE QUIMONES.— Habilitase' Feria.

SAL'FÁ'.íDicidmbf6’1'24' de 1956. ’ - 
SANTIAGOFIORE — Secretario 
• •■■■ 26|12 al 6|2|57 .

N» 14935 — EDICTO' SUCÉSÓRÍÓ.— Angel J.
Vidal JUez-dé’ 49’ Nominación Civil y Comercial 
Cita y emplaza por’treinta días a herederos y 
ácreedorés’-dé PEDRO'PABLO TALOCCHINO.-

C®íf1tíatiilif'áci’5jí'’ dé’’ feria;.’
, ¿ÍSÍ}rÁt2^idé!!dicreS.!BrérdS'i1956'

ÍJr~S. EnSsfé^Yazílb — Secretario 
, e7 ■ 26|Í2]56 ai’6|2!,57 _

Giv. y Cota. 8» Nom.,_.pr. Adolfo p. Tqrino,’’ 
cita y emplaza, por treinta días a. herederos y. 
acreedores -de Marcos -AguieiTe.—•Habñítase.fe.. 
ria.— SALTA, 16 :de-diciembre de 1956.'.- :

Agustín Escalada Yriondo — Secretario . _ 
' • ■ él- 24|12|56 al 5|2|57..

N9 14931 — SUCESORIO:. El- Sr.‘ Juez da 
Primera Instancia y Primera . .Nominación 
en lo. Civil y Comercial,, cita y. emplaza ■' por 
treinta días a herederos y: acreedores-de Man^u’ 
Francisco Toraño, para,_que hagan valer sus. 
derechos.— Habilítase a los efectos de la pubh 
caeión de edictos la feria del próximo mes- de 
Enero.— SALTA, Diciembre 1956.,

Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario 
é)’24|12|56 al 5(2157.

N9 14980 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1“ Instancia .Civil y Comer

cial- 3» Ñomináción, cita y emplaza a herede- 
.os y acreedores én 'Sucesión Rafael .Barconte 
de Moreno,'por. treinta días. Habilítese feria. 
AGUSTIN- ESCALADÁ YRIONDÓ, Secretario' 

e) 7(11 al 15l2¡57.—

N9 14929 - SUGÉSORlO: El Sr. Juez dé 1? ' 
Instancia y 29 Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Manuel Villegas, de doña María 
Joaquina o Joaqúina Vargas de Villegas y de 
Faustino Cristiño ó Crüctino Faustino o Ciuc 
tino Villegas.—

SALTA, Diciembre 18 dé 1956. _ ;
Habilítese la feria de Enero de 1957. * •■ ■.-. t • •... - «-•

. Aníbal Urribarri. — Escribano Secretario.
. e) '24(12(56 al 5|2157. .

Nv 14928 — SUCESORIO.: El Señor Juez de 
P Instancia y 5’ Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza-por treinta días-a herede- 
íes y acreedores de Francisco Juan Bautista. 
Capobianco o Francisco Capobianco.— SALTA, 
Diciembre 20 de 1956.^

Santiago Fiori — Secretario,
e) 24|Í2|56 ál 5| 2157.

N9 14927 — EDICTO: .
SUCESORIO: El Dr. Daniel Ovejero Sóiá, 
Juez de D Instancia y 59 Nominación en lo 
O. ji C.; cita y emplaza por treinta días • a 
acreedores y herederos de doña Carmen Mar
tín García dé García ó ‘ Carmen Martín de 
García.— , .

SALTA, Diciembre 17 dé 1956.
Santiago Fiori t- Secretario

1 e) 24¡12|56' áí 5|2 j57. ', 

1492Ó — SUCESORÍb'.—.
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo C.. 

y Ó. de 59 Nominación,, Dr. Daniéj .Ovejero 
Solá, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Manuel. ¿¡árate y Bal- 
domera Aguirre de, Záráte, (Cpn el apercibimien 
to de ley.— Saltad Octubre W de?1956.— ,Sb 
habilita la feria.— . "

SANTIAGO FIORI, Secretario.— ,
e) 21|12|56 al 4(2(57.—.

N9 14919 — El ’Sr. Juez de Primera -Instan
cia en lo Civil’ y Comercial, Segunda Nomi- • 
nación, cita por treinta días a herederos y a-

creedores de, don Luis Alemán.—. Habilítase ¡a 
Feria de Eneroy— Aníbal Urribarri, secreta
rio.— Salta, 18‘ de Diciembre de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 21(12(56 al 4¡2|57.— .

N9 14918. — SUCESORIO: El Señor Juez 
de> 1» Instancia, Civil y Comercial, Quinta No
minación, declara abierto el juicio Sucesorio 
de Francisco Prieto, y cita por treinta días a 
interesados.— Habilitada la feria.

- SALTA,-7_. de Noviembre de 1956.
Santiago Fióri — Secretario

' ' e) 20|12¡56 ai 1( 2 (57.

N9 14917 — EDICTO — SUCESORIO: José G. 
Arias Almagro, Juez, en lo C. y C., de Ira. Inst. 
2da. Nom., cita y emplaza por treinta- dias a 
herederos y acreedores de dop FULGENCIO 

GARCIA fTORRANO.— Habilítase feria.
SALTA, 17 de diciembre de 1956.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
- e) 18|12|56 al 31|í|57

N9 14913 — SUCESORIO: Ej Juez Civil de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don JULIO 
ALBERTO o ALBERTO ESCUDERO, cuya su
cesión declárase abierta— Se habilita- la feria 
de enero de 1957 para la publicación de edictos 

SALTA, Diciembre 13- de 1956.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 19(12(56 al 31| i (57.

' POSESION TREINTAÑAL

N9 14979 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial cita- 
por.treinta días a los’que se consideren con 
mejor título en la Posesión Treintañal dedu
cida por doña Berarda Ortiz de Abra, sobre 
el inmueble: Finca denominado “Tonono”, u- 
bicada en la jurisdicción dej Dpto. San Mar
tín, con los-siguientes límites:'Norte, Finca “Las 
Maravillas” que fue de la sucesión de 
do¿ Francisco. Tobar; Sud, Río Itiyuro; Este, 
propiedad de la Suc. Galarza y Oeste, propie
dad que figura a nombre de Luis de los Ríos. 

' Extensión: Media legua de frente sobre el cau 
ce de^ río Itiyuro por dos leguas de fondo.— 
Superficie total 2.436 hectáreas.— Edictos 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salte- 
ño.— 3 días en diario !<Norte’’.— Se habilita 
la feria del mes de enero dgJL957.— Salta, 28 
de Diciembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 7(1 al 15|2|57.—

REMATES JUDICIALES
N9 15045 — POR: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL — VENTA “ADCOHPUS” — BASE 
$ 7.500.— M|N. — FINCA “RANOHILLOS”, 
Sobre Estación “Yuchán”, Dpto. J3rán.—

El' día-14 de Marzo de 1957, a las 18 horas 
en -el escritorio de calle Buenos Aires N9 12 
de está ciudad, remataré con la base de Sie
te Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, equi 
valente a las dos terceras partes de su valuá 
ción fiscal; la mitad indivisa de la finca “Ran 
chillos”, formada por ésta y la fracción deno 
minada: “Banda Oriental”, ubicada en Oran, 
compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas



por-lo. que se vende la mitad indivisa de am
bas fracciones o'sean 625 has. más o menos, 

■ “ad-corpus” por no tener mensura, encerrada 
toda la propiedad dentro de ios siguientes lí 
mites generales: “Ranchillos”:' norte' Oampo 
Alegre; sud, Totoral; este, terrenos baldíos.y 
oeste Banda Oriental.— Banda Oriental:- No? 
te, Campo Alegre; sud, Totoral; este, terrenos 
.baldíos y oeste terrenos de Simón. Rodríguez. 
■•Títulos: folios 287 y 293, asientos 1 y 1 del li 
-bro R. I. Orán.— Catastro 1649.— En ej- acto, 
el comprador abonará el 30% como sefia-y a 
cuenta.de precio.— Ordena Sr. Juez de 1? Ins 
tañóla 49 Nominación C. y C. en juicio: “Regu 
dación de honorarios Eduardo .Ramos y Matías 

’.Morey vs. Benedicto Rodríguez”, Expte. N’ 
. 20..976|56.— - Comisión a cargo del comprador 
Edictos-por 30 días en Boletín Oficial y Foro-, 

‘Salteño y 5 publicaciones diario “Norte”.— 
Con habilitación de feria.

e) 29|1 al 14] 3 [57. ’

_N9- 15021 — Por.' ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU- 
DAD — BASE: 49.588.83 m|n.— •

1 ' -‘Él día 6 de Febrero de 1957 a las-18 horas, 
‘ ■ en-el escritorio sito, en calle Buenos Aires 12, 

; Ciudad, remataré con la BASÉ de Cuarenta y
- Nueve Mil Quinientos pchenta y Ocho Pesos 

con Ochenta y Tres Centavos Moneda Nacio- 
• nal, el terreno ubicado en esta ciudad en la 

. - .esquina formada por las calles Zuyiríá y Ave- 
’• ;nida Manuel Anzoátegui, designado como lote

- \ N’ 1, de la manzana 14, con extensión del ex
tremo Este que' dá -sobre la calle Anzoátegui 

'hacia el Norte; diez metros cincuenta centíme
tros, desde este punto hacia el Oeste, diez y 

.. -seis metros treinta -y siete centímetros, desde 
. este punto hacia el Norte, un metro .sesenta 

centímetros, desde aquí al -Oeste, diez metros 
.; 'cuarenta centímetros y desde este punto hacia 

■ . el Sud, doce metros diez centímetros, o sea el 
... frente sobre calle Zuviría y desde este punto 

hasta dar con el de partida.— Título: Folio 
; 177, asiento 3, Libro 2 -R. I. Capital.—.- Nomen

, datura Catastral: Partida 7205 — Circunscrip. 
ción primera; Sección B— Manzana 5 — Par
cela 5.— En el acto el 20 o|o como- seña y a 
cuenta del .precio.-— Ordena señor Juez de pri
mera Instancia Segunda Nominación- en To O. 
y O? en juicio: “Ejecución Hipotecaria - Oom- 

’ pañíá Nobleza de Tabacos S. A. vs. Nórberto 
Luis Cornejo.— Comisión a cargo’del compra-

’v dor.—. .Edictos por 15 días en BOLETIN ÓF1-
■ T CUAL y Foro Salteño y 5 publicaciones-en dia 

rio Norte.— Con habilitación de feria.—
. e) 17|1 al 6]2|57.— '

. N9' 15015 — Por: ARISTOBULO CARRAL
■ — JUDICIAL — INMUEBLE EN CSRRIWS

BASE $ 23.133.33 m|n„—
El. día martes 12 de Marzo de 1957, a las

17 horas, en mi escritorio: Deán Fu¡ Ñ° 960, 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me- 

. jor postor, con la base de Veintitrés Mil Cien 
to Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres 
Centavos Moneda Nacional o sea las tíos, ter
ceras partes de la valuación fiscal: el inmue 
ble de propiedad del demandado t n todo lo 
edificado, clavado, plantado y adhe ddo al sue 
lo, situado en. el Pueblo de Cerrillos beparta-

- mentó del mismo nombre de es^a Provincia, 
ubicado parte Oeste Estación Ferrocarril.— -

- MEDIDAS: 27,50 mts. dé -frente por 40 mts. 

de fondo.— TITULOS: registrados al folio 140, 
Asiento 3 del libro 2 R. i. Cerrillos.- -Nomen' 
datura Catastral: Sección. B—Manzana- 58— 
Parcela 7 —Partida N? 443.— Gravámenes: e- 
nunciados en él oficio de la D: G. I. cté. a 
fojas 28 de autos. ■
Publicación edictos 30 días Boletín oficial y 
Foro'Salteño y 5 días diario Norte, con habi
litación dé feria.— Seña 2098 Comisión a car 
go de¡ comprador.— Juicio: “Ejec. Hipot. Ra 
gathy Fea. :Rafaela Calatayu -de ciCcncepción 
Horacio Corimayo.— Expte. N9 34 326|55”.— 
Juzgado: 1» Instancia en lo Civil 'y Comercial 
2» Nominación.

SALTA, Enero 16 de 1957. ■
, i e) 1611 al 26| 2157.

N9’ 14987 — POR MANUEL O MICHEL — 
INMUEBLE BASEIS- 8.600.——

E] día 19 Febrero de 1957 ■ a las 18. horas 
en 20 de Febrero N9 136 Ciudad remataré con, 
la BASE de Ochó mil seis cientos pesos m|n 
equivalentes a las dos terceras partes de su va
luación fiscal los. derechos y acciones que le 
corresponden .al ejecutado, en la finca denomi 
nadas “SALA -VIEJA” o POBLACION ubicada 
en el partido de San José de Orquera departa 
mentó de Metan comprendida dentro de loa 
siguientes límites generales: Norte y Oeste te 
rrenos del Sr. EDUARDO ESCUDERO, Sud 
dueños desconocidos y Este con el Río Pasaje,. 
Título folio 38 . asiento í- de¡ Libro 7 R.I. de 
Metan. Nomenclatura Catastral partida N9 1. 
000.— En él acto el comprador abonará el 30%'. 
de seña y a cuenta del precio de venta.— .Orde 
na el Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Penal && Juicio Tercería de 
Dominio Amanda Schulze de Saravla vs Rafa 
el M. Saravia.—¿Comisión de arancel á cargo 
del comprador. Edictos por treinta dias en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— con habilita 
ciójj de Feriad— .

Ce) 8(1 al Í8|2|57 s

SE2SS=========s •=================i£=S i'.;,

en la finca' citada.— Depositario .'Jadicial'-él-' ■'& 
señor’ Mauro Herrera.— El comprador •.abontíiu.>-,ó:i; 
rá en el acto el 30 o|o del precio .de- venta. 
Ordena Sr. Juez de Primera InstanciaíCüáfta 
Nominación en lo CivU y Comercial, en ^uiciSf- ñ 
“Sucesorio de Natividad Moreno' de Herrerillo I"--- 
Comisión de aranéel a cargo de¡ comprador. 
Edictos por 30 días en BOLETIN OFJ.CIAL -y - - 
Norte.— Con habilitación, de feria.— ’ "

e) 4|1 al 14|2|57.-íLí'
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N? 14974 — Por: • ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FRACCION FINCA .EN DE
PARTAMENTO ANTA — BASE $ 42.000.— .%.

El día 14 de Febrero de 1957 a las ló ho
ras en el escritorio sito en calle Buenos Aires
12,. Ciudad, remataré con la base de Cuarenta 
y Dos MU Pesos Moneda. Nacionaj o sea su 
valuación fiscal, las diez y seis avas partes iu 
divisas de una fracción de la linca denomina
da ‘Tuerta Chiquita”, con superficie de Dos 
Mil Veinticinco hectáreas más .o menos, ubi
cada en la primera sección del Dpto. Anta y 
comprendida'dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, finca Pozo Verde de Benja
mín Herrera y Hnos. y finca Lomitas de la 
Sucesión de Ambrosio’ Figueroa; Sud, con la 
primera Merced de San Vicente de Juan Pey- 
rotti y Félix Herrera y Pozo del Tigre de Juan 
Manuel Ruiz;~Este; finca Él Porvenir de Eran 
cisco Aramayo y al Oeste; con lá Segunda’Mer 
eed de San Vicente de los herederos de Luis 
’Peyrotti.— Título: Folió 109, asiento 1, libro 4 
títulos Anta.— Partida N9 270.—

Acto, continuo remataré SIN BASE, 23 vacas 
madres; 3 tamberas de 2 ¿ños; 6 toros de 
cuenta: 2 'toros de 2 años; 2 toritos de un 
año; 7 terneras de 1 año; 24 chapas de zinc 
y una. carretilla hierro, lo que se encuentra

CITACIONES. A JUICIÓ^Í ^”
■ ........r.*ts'4L  •&:

Ñ» 14925 — EDICTOS . CITATÓrIOS: 
Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta: Nomi... 
nación Civil y Comercial, de acuerdo a lo.dia. 
puesto en el juicio “Ejecutivo- Láuandbs’Ama^ 
do vs. Suc. de Manuel Flores,’ Expfe.’N’5 2Ó884¡' 
56” cita por cuarenta días a loá' señores 'Juan”'- 
Garlos Benigno Bertagnolió y Bóbertó Alíásiúi'-^ 
diia, con domicilio que se ignora, ■cómo 
dor hipotecario y embargante respectivamente'*  
del inmueble de propiedad dé la 'sucesión' dé'- 
Manuel Flores, ubicado :en Kilómetro" 1280, Da 
partamento de Orán de esta Provincia, ins
cripto al folio 395, asiento’1 def Libro-T déí: 
Orán, catastro N9 503 del - Registro ínmobilia-£ -? 
fio, a hacer valer sus derechos-preferentes éii 
el plazo de nueve días hasta el rabniénidñte lS’^ 
escrituración, bajo apercibimiento- dé ‘cáncélafsé-’» 
los gravámenes dé 'acuerdo a ló:.dispúesto"pór'i 
el art. 481 del’Código de’Procedimientos. Cea - 
habilitación de la feria de] mes de^Enero;—-;-* 1 
Salta, 30 .de-Noviembre de 1958;r- ..
6. Ernesto YAZLLE, Secrétario.L-:.;.'—•- '-Í

e) 24|12]56 al 19|2|57.—

N° 14924 — EDICTOS CITATORIOS;^! 
Señor Juez de Instancia 49,'Nominación Cl--’!'í 
vil y Comercial, - dé acuerdo a Ib dispuesto-'én 
el juicio “Ejecutivo Lauandos Hnos, contra 
Sucesión Manuel Flores”, Expte; N’ 20.633150-**  
cita por . el término de 40 días a ■ los -señores:; 
Juan Carlos Benigno Bertágnolio y., Roberto'-«5 
Alessandria, cojj- domicilio que-se ignora» ccmói~í.< 
acreedor hipotecario y embargante jrespeetiva-a/? 
mente del inmueble de propiedad de la sucesión 
Manuel Flores, ubicado en Km. 1280; Departa.-, 

.mentó de Orán de esta provincia • inscripto 
folio 395, asiento 1 del Libro 1 de Orán, cataS' 
tro N9 503 del Registro Inmobiliario para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos .prefe-... .„ 
rentes’ hasta el momento de la escrituración, .. 
bajo apercibimiento de cancelarse ios:, .gravá-,;.. 
menes de acuerdo, a lo dispuesto ..por el Art.; _ 
481 del Código de Proc.' Salta, Noviembre 29- do 
1956. . ... i

S. Ernesto Yazlle — Secretarlo.. ■ .i.A
- e) 24|12|56 al 19Í.2157. .. i

SECCION COMERCIAL =

. ; CESIÓN DE CUOTAS- 
SOCIALES '' W

N9 15054 — Los que suscriben: ..JOSÉ..PAZU 
CHAIN, casado, comerciante; -MIGUEL '- ÁN-- 
GEL LOPEZ, -soltero, comerciante; -NILDA 
ISABEL LOPEZ DE OHfTIZ, casada maestra, 
y VICTOR ABREBANEL, casado, médico, todos»., 
argentinos, mayores de .edad y-.domiciliadas én- 
ésta ciudad de- Salta, en ■Rivadavla.;218,'-E,uey-:^ .

cuenta.de


.PÁG/387

SEXTO: —La so.ciedái. Seguirá .girando na- . • • vv:."sh ■ssi- - i--; . - -
jo la denominaeióni,de ...‘iOip/ÚL SOCIEDAD 
DE RESPONSABÍl-IDA^ ^ LÍMITADA* ’ y‘ri<; 

-'glénctose. por las estipulaciones-'contenidas ‘én - 
su contrato de- constitución y los' modificato
rios mencionados al comienzo y las _ modifica
ciones del presente. .'

FIRMAMOS: cuatro ejemplares’ de un mis- ‘ 
mo tenor, en lá ciudad de Salta a los veinti
nueve días del mes de Enero del' año mil no , 
■pecientos cincuenta y siete. — VICTOR ABRE- 
BANÉL, N1LDA ISABEL LOPEZ 'DE ORTIZ 
MIGUEL ANGEL LÓPEZ, JOSE PAZ CHAIN.

e) 31|1 al 6|2|57.

rredónvAlñ,.;Balcarce -405 y Beigrano 1055, féS 
pectiyamente, como único miembros de “CIPAL 
SOCIEDAD .DÉ .RESPONSABILIDAD. LIMI
TADA”, constituida por instrumento de fecha - 
doce?-de;.ágpsto..jdel año mil novecientos cin
cuenta y cinco é inscripto en .el Registro Pú ' 
blico de Comercio de la Provincia de Salta al 
folio 372, asiento 3348 dél libro 26 de Contra
tos Sociales .y modificado por instrumentos de 
fechas.-29.,<te-Noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y-cinco y 22 de Febrero de mil nove
cientos .cincuenta y seis inscriptos respectiva
mente .en...el .Registro Público de Comerc’o al 
folio.^416, qsigñto. 3392 y. al folio 450, asiento 
3425 del libro 26 de Contratos Sociales;-acor
damos lo siguiente:
PRIMÍÉRO; La señora ..NILDA ISABEL LOPEZ 
DE ..ORTÉZ, como titular de setenta cuotas de 
capital de. la sociedad, de las que se én- 
cuentrári'1 integradas sesenta, ’cede la totali
dad.,de. ellas., con todos- los derechos y acciones 
emergentes dé. su. calidad de socia, por capital, 
utilidades, reservas y todo otro concepto, a fa 
vor. de los socios señores José.Paz Chaín y 
Miguel Angel López, en la' proporción de frein 
ta..y cinco cuotas para cada uno, quedando pen 
dientes’1'dé integración cinco cuotas por cada 
uno de los socios adqúirentes.
SEGUNDO: La referida, cesión se realiza pol
la suma;-total-de treinta mil pesos moheda na
cional; distribuida.por-, partes iguales entre los 
señores..Paz, Ohafn y. López, sumas ellas que 
la qédente.'de.clara haber recibido?de sus res
pectivos-cesionarios, por. lo que Ies otorga me
diante el presente, suficiente recibo y carta 
de pago; -subrogándoles en -la totalidad, de ios 
derechos y succiones cédidos.
TERCERO; La. señora NÍlda Isabel López de 
Ortíz, declara que sé. retira de lá 'sociedad no 
restándole en la misma, ni contra ella, ni cen
tra los demás socios, crédito ni derecho alguno 
de. ninguna naturaleza y que si alguno pudie
ra corresponderle, hace expresa y absoluta re
nuncia de él;i manifiesta también su absoluta 
coáformídad’-c?on..Ia administración de la socio 
dad^y-.declara-habérsele rendido debidas cuen 
tas.'de’ la-misma . sin que resultara ningún sal 
do ¿acreedor ;ra :su .favor y renunciando a cual
quiera que pudiera resultar por cualquier con
cepto, a- favor- de-'los respectivos cesionarios,- 
como parte integrante de los derechos y accio • 

nes cedidas.CUARTO: .— Como consecuencia del retiro 
deMá-:señora¿- López de Ortíz, la sociedad que- 

■ da constituida en adelante por los señores 
José -Paz -Chafn, Miguel López y Víctor Abre- 
banél, como únicos socios, y su capital ae 
ciento cuarenta' mil pesos moneda nacional, 

distribuido''éntre -aquellos en la proporción de 
ciento- cinco 'cuotas para cada uno de los so 
ció’s'señores Paz Chaín y López y setenta cuo
tas para el señor Abrebanel, quedando pen- 
'dientes .de...integración veintiuna cuotas por 
parte"dél Sn-Paz Chaín y doce por el Sr. Ló
pez?1’.._ ‘ -

QUINTO: — Las -utilidades o pérd'das so- 
rán distribuidas o soportadas en la proporción 
de un cuarenta y medio por ciento, para ca- 
da uno: de los socios Gerentes, señores Paz 
Chaín y López y de un diecinueve por ciento 
para el señor Abrebanel,

“Díaz de Rodó, Inés,,Pivotti' de Rodó, Em.lió 
“Héctor .Rodríguez y Carlos Mosca, como úní- 
'“cqs socios, constituyen una-sociedad de Res
ponsabilidad, Limitada que tiene .por .objeto ía*  , 

’ “explotación del comercio en la compra -y. ven-
“ta de implementos -y maquinarias agrícolas, re-’ 

’ “puestos para" los mismos y demás negocios a- 
“fines ó a.tingentes á éstos.—. Segunda; La so
ciedad girará bajo la razón social. “Rodríguez - 
“Mosca, y Compañía sociedad de Responsabili- . 
“dad Limitada” siendo su domicilio en está ciu'

“d id de Salía ... Tercera: Tendrá un térmi- • ■ , 
. “ no dé duración de cinco años a contar del día
“quince de Octubre de mil novecientos cñicuen- 
‘ta y cuatro ... Cuarta: El Capital de la So-' " 
“ciedad se establece en la suma de cuatrocien 
“tos mil pesos moneda nacional de curso legal, ■ 
“representado’ o dividido en cuatrocientas cuo- 
’tas de un mil pesos coda uña, que los socios 
“suscriben en la proporción de ciento setenta'y 

. “cinco cuotas cada uno; de los socios señoras 
‘Norah Díaz de Rodó é Inés Pivotti dé Rodó 
ry veinte y cinco cuotas cada uno de los socios 
“señores Emilio. Héctor*  Rodríguez y. Carlos Mos 
“ca..'. Quinta: Se designa Gerente al socio - • 
“señor Emilio Héctor Rodríguez, quién tendrá ' 
“el. uso de la firma social.—I En caso de ausen- • 
“cia ó impedimento del • socio Gerente tendrá 
‘‘el.uso de la'firma social el señor Carlos.Mos- 
“ca... Sexta: La dirección'y administración de 
“la sociedad será desempeñada-por los socios

“señores Rodríguez y Mosca ... Las otras dos . 
“socios no tendrán ogligación de atender a los ■ 
“negocios so’ciales sino en la forma y t'.empó 
“que consideren conveniente, sin intervenir en ’ 
“la*  administración'y dirección.— ...Norah Díaz''. 
“de- Rodó,— Francisco Rodó.— Inés Pivotti:— 
“de' Rodó.— Antonio Rodó.— Rodríguez.— Mos-

' ca.— E. Vi"%.
‘... comparé 
‘de Rodó,..

N? 15052 — PRIMER TESTIMONIO:— Escri
tura número treinta y ocho.— 'Cesión de cuo
tas en Rodríguez Mosca y Cía. S. R. Ltda..—

En esta. ciudad, de’ Salta, ’ capital de la pro
vincia del'mismo nombre, República Argentina 
á veinte y ocho dias del nies de Enero de mil
novecientos cincuenta y siete, ante mi: Ricar
do R. Arias, Escribano , titular del Registro nú
mero veintidós y testigos, comparecen:- los Se- - 
ñores Doña Inés Pivotti' de Rodó, ‘casada en • 

• primeras nupcias con don Antonio Rodó: Don 
Emilio Héctor Rodríguez, casado en primeras 
nupcias con doña Angeles Sánchez; Don Carlos 
Mosca, casado en primera- -nupcias con doña 
Gloria Amor Alsina; y don José peral,-soltero; •' 

. la primera compareciente. con domilicio'- en el 
pueblo de Angastaco departamento -San Carlos 
de esta Provincia y los tre.s últimos domicilia

dos en esta ciudad, calle España número .tres
cientos veinte'y tres, Martín Cornejo número’ 
noventa y ocho, y 'Dél'Mila'gro número trés- 

_ cientos noventa- y 1óoho ’respecttvaníénte; ’ to'dos 
argentinos, siendo naturalizarlo el' último, ma
yores de edad, hábiles, de •mi icoñocimiéntó,’ 
doy fé, y dicen: Que por escriturar número tres ' 
cientos catorce otorgada ante mí con-fecha dos ’ ., , , - , - - , . i - Emilio Heei
de potable de- mil novecientos cincuenta y- cua-

’ tro, los tres comparecientes primeramente nom 
brados y la’ señora Norah Díaz de Rodó consti
tuyeron .una sociedad de responsabilidad limi
tada que gira en esta plaza bajo ’el rubro de 
‘ Rodríguez, Mosca y . Compañía Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, contrato que los in- . 
legrantes de la sociedad aseguran se encuen
tra en plena vigencia y se encuentra .inscripto 

en el Registro Público de Comercio al folio 
. ciento ochenta, y tres asiento número tres, mil 

ciento setenta y seis del libro número Veinte y 
seis, habiéndose publicado integramente en el 
Boletín- Oficial los- días cinco á once d-e Octu
bre del año mencionado.— Que por escritura 
número cuatrocientos noventa y uno otorgada- 
también ante mí el dos de Noviembre de mil 
novec’entos cincuenta y ’seis, publicada igual
mente en el Boletín'Oficial; é inscripta a! fo
lio noventa y uno, • asiento número tres mil 
quinientos cincuenta y ocho del libro número 

veinte y siete de Contratos Sociales, la señora 
Norah Díaz de Rodó se retiró de la sociedad ce
diendo sus cuotas a los señores Emilio Héctor?■! 
Rodríguez, Carlos (Mosca y José Peral y la se-’ 
ñora Inés Pivotti de Rodó~cedió ni' señor José - 
Peral setenta y cinco cuotas.— Transcriptos di
chos contratos’ eñ sus partes pertiítóSté’s"diceñ’' 

! así... “comparecen los señorés doña1 Norah Díaz
: • “de Rodó... doña Inés Pivotti dé' Rüdóijp-ñÍMi E. 
i “milio Héctor -Rodríguez... .y dom Caídos Mos- 

“ca...y dicen:... Primera: Los señores Norah

Francisco Rodó. 
Antonio Rodó-.—

M. R. Barbera.— R. R. Arias 
V los señores doña Norah Díaz 
\jñés Pivotti de Rodó,...don 

ódrígúez,.. .don Carlos Mosca ' 
-. .-I los comparecientes con- 

Primero: La señora Norah 
transfiere al señor Emilio Héc- 
cipnto . veinte y cinco cuotas, 

“al iseñor-Carlos Mosca veinte y cinco cuotas 
"y al señor José Peral ‘veinte -y cinco cuotas,—■ 
“Segundo: La señora Inés pivotti de Rodó trans ’ . 
fiere al señor José Peral setenta y cinco cue
ntas.—.. .Cuarto: En virtud de la cesión de la 
totalidad de sus cuotas de capital, la señora 
“Norah Díaz de Rodó se retira de la sociedad, 
‘é ingresa a Ja misma como socio el señor Jo- 
“sé Peral, con Los mismo derechos, atribuciones 
“y deberes que correspondían a sus cedentes.— 

“Quinto: Queda constituida -en consecuencia 
“la sociedad por los señores Inés Pivolti de Ro- 
“dó, con cien cuotas: Emilio Héctor Rodríguez 
“con ciento cincuenta cuotas; Carlos Mosca 

“con cincuenta cuotas; y José- Peral con cien 
“cuotas.— Sexto: Las partes contratantes ■ re
trotraen todos los; efectos del presente contra
to al día primero de Octubre de mil novecien
tos, cincuenta y seis, fecha en que se formali- 
“zó-entre ellos el presente convenio.—... Inés' 
“Pivotti de Rodó.—José Peral.— Norah Díaz de 
-‘¡Rodó.— Mosca.— Antonio Rodó.— Rodríguez 
“Francisco Rodó.— R. S. Ruggiero.— R. Figue- 
“roa.— R. R. Arias”.— Lo transcipto es copia 
fiel, doy.fé.— I L¿ señora Inés Pivotti de Rodó 
dice: Que transfiere al señor Carlos Mosca la 
totalidad de las acciones que tiene en Rodrí
guez Mosca y Compañía Sociedad de Respon-

.. .don José
‘ tinúan d'” 
“Díaz dé Rodó 
•’tor Rodríguez



WBWWW
«sabilidad Limitada, que equivalen a cien cuotas ’ 
Que realiza esta cesión por el mismo valor'de r 

ó las icuotas cedidas ó. sea por la suma de Cien ' 
mil’pesos moneda nacional, importé-qué-decía- ' 
rá tener ya recibido del cesionario en dinero 

. efectivo á su satisfacción y ppr- el aual le otor- 
>. ga el más suficiente recibo y carta dé pago, 

obligándose conforme a derecho.— El señor 1 
Mosca acepta esta transferencia^, los otros so- 

. oíos declaran su expresa conformidad con la 
misma, y todos los comparecientes manifies
tan que en virtud de esta cesión la señora Inés 

. Pivotti de Rodó se retira de la sociedad, que
dando en consecuencia constituida la misma 
por los señores Snilio Héctor Rodríguez ’ con. 
Ciento cincuenta cuotas, Carlos Mosca cóñ cien 
tó cincuenta cuotas -y José, Peral con cien cuo-

■ .tas.— Por ei certificado inmobiliario expedido 
con fecha-veinte y cuatro del corriente ñies’ba 
jo número trescientos diez y seis y pór infpr- 

” mes de. las Oficinas -respectivas' se :‘acre’dita: 
Que la cedente no está' inhibida; qué las cuo
tas 'de capital que enageua no han sido cedidas 

. con anterioridad ni se encuentran gravadas; y 
que -la sociedad no está, inhibida :ni adeuda, 'su
ma alguna por impuesto a las actividades lu
crativa.— Presente a éste otorgamiento el es
poso de la cedente, mayor'de edad, y'con: igual 
domicilio que-su cónyuge, á quién conozco, sus
cribe la presente -en'.prueba de conformidad 
con. la cesión que realiza su esposa.— Previa 
lectora se ratifican los contratantes mánifes- 

. tando su aceptación con todo lo convenido y 
firman ante mí con 'los. testigos don- Américo 
Mosquetea y don Miguel R. Barberá, vecinos, 
mayores y hábiles, de mi conocimiento,, doy fé' 
Redactada esta escritúra en tres sellos notaria
les' Serie B, numeración correlativa del cuaren-,

- ta“mil doscientos veinte y. oóho ál'^cuarenta. 
mil doscientos treinta, .sigue a la r-'e termina-' A ' ’ -s .'i-"'--’al folio noventg y siete.--- Sobrepado:.. No- 
-Carlos Mosca-José Peral-a-tres-V' 
ral.—C Rodríguez.— Inés Pivóttí? 
tonio' Rpdó.— O. Mosca.— A. 
Rt ^Barbera.— R. R. Arias.— ' 
tarial.^ ' '

' CONCUERDA CON SU MATIe^iajSpa'Só ,an-
. . te-mí,- doy fé.— Para el cesionario expido, el 

presente testimonio en estos cuatro-sellos fis
cales de numeración correlativa del quince mil 
setecientos cincuenta y uno al quince mil se
tecientos cincuenta y cuatro, los que’, sello y 
firmo en Salta a los veinte y nueve días' del : 
mes de Enero del año mil novecientos cincuen
ta y siete.—
Sobre raspado; s-va-á-Arias: Valq: Entré lineas: 
ausencia :’ vale.
Ricardo R. Arias — Escribano de Registro

e) 31-1 al 6-2^57

1 acreedores-para, qué-'dentro’de*30  'días presen- se convoca a los Sres. .Délegádos^á. la-dAsafif^ r*.  t t '• a •2*/--»'  • ........
ten’ a>■-‘Síndico, “Contador Rubén-Carlos An-•í‘ '.. i;.*  i - -y. -j'tnc' ’* *’*•'•' ’••*■  . - 'drés 'Cardón,—los justificativos 'de sus créditos:

’ señala éí día-22’’dévfebrero’dedos? á’’9.30 h¿
’ para'la’ junta -de verificación'-de ‘-créditos, la

que-'-se realizará cóñ’íos- acreeiióreé 'presentes.
.Salta, Enero 16.de 1957. Feri¿:-habilitadaSe
cretario de Turno-.-SANTIAGÓ-FIORI. .

____ aí 6|2|57.

blea General*  Ordinaria: que-fdeberá.'realizar-Ai. ¡ 
se el día viernes -15 ¡de'¿¥ebrér'ó,-ahhoras\2Í.'3'Q-'' 
én el salón de sesiones--:de‘da. institución.’calíéj..

’ Ituzaingó-N? 45 de esta-ciudad,'-para^tiátaiSla’ 
siguiente

ORDEN DEL DIA:

TRANSFÉkÉNCIÁ " DE NXGO'Cí >
' N9 15047■ — ■ITRAÑ:SÉERÉÑCLÁ‘'bÉ CO- 
MERCIO :— Se comunica al comercio y ter
ceros “qué"los"señores*Víctor  y' Fermín Este
ban, con la 'informidad de ^Sánchez y Cía. 
SoczR'esp: iLtda”; transferirán' a’-favor de los 
Sres. JU^UÁLpor-RÍNb y 'JUAN DOMIN- 

' G<5*  ETJiERÓ, el. negocio denominado "Merca-
■¿.*  /»• "t*  «*  • ti •*  * ;v ♦ ’ ’’

dito y Despensa del Plata”, ubicado en ésta 
ciudad en, lá.1 callé Ápóliñarió Figüeroa 250.— 
Venta libre de pasivo. A los fines legales y pa- eri "i ,-.y •• i,-, v . ■ ■ _
ra oposiciones, se constituye domicilio especial 

‘ en . la escribanía' .del 'suscripto,-cálle Mitre 473
—¡Salta, Salta,Enero 29 de 1957 — Rober
to Dí^, .Escribano público., .

' ‘ . ; 'ej.sojll-aj. 5|2|57?_

, ■ - - - » - ‘Ufci * — «-j -19) Designación de una Comisión-para-él*'és-  - 
'ludio dé loé'poderes-dé?'-los "’SÍés.' -Del’ega-^ 

dos. • ’ ' ' .
29) Designación de dos • Delegados ".para f iri -- 

mar el acta dé la Hóñoráblé“-Asambléa, 
Lectora del-acta dé'la "Asamblea «'ante

rior. ■ '
39)

•49)

59)

69)

79)

89)

séccÍón Avisos

"ASAMBLEAS

pado:. No 
• José Pe 

.jdó — An- 
'eira.— M.

selló*  no-

DE ACREEDORES
,N9 15053 ■ CONVOCATORIA DE ACREE

DORES: En el Expte. 18467(956 el señor..Juez 
de? 3» Nominación en lo Civil y- Comercial: 
De.clara abierto el juicio de convocación de 
acreedores de José Resina Nieto: cita a sus

Consideración de la Memoria y Balance - 
General —Eiercicio'í956.

•»> i . <«>- - n». -?». •„
Consideración del-Cálculo deRecursosy• ,-tu T¡. t, .¡U

Presupuesto ' de Gastos • para' él 1 Ejercicio 
1957.
Elección de miembros'pata" integrar**éj 

Tribuhaj de Penas. . .
' 4 t -• - * ’

Elección de mienibros.'para. integrar ¿ .la*.::;  
Comisión- Neutral; de Referees.;
„ . t» , i-ii r..«» .oar •««««: nr l-i .■ 
Elección de un miembro para integrar él m'. muir - -

""■'témnws .neo *;rr  -él :. . 
de miembros para integrar el

Tribunal Arbitral._de„ Penas,.. 
Elección

Tribunal de Cuentas. . .
La Asamblea sesionarárcon ‘laíásistbricla'tde.;?' 

más.lde.da? mitad ’ de ¿los; Delegados;rícóri me > 
dia hora de -tolerancia; ¿ai la; fijada; :Si inó-sex 
cbtubiera número reglamentario,;ládAsáinBlfea í' 

I se constituirá válidamente mna hóraudéspüéil'f. 
de la .citación,, conzcuáíqUier ¿número; dé De? >. 
legados que .asistan ¿(Arte 15ideilos':Estatútos).

' DIONISIO EDUARDO.'RAMOS,"-Presidente;^ •'

99)

N^ '15051 —b QIÍUBZ DEPORTIVO UNION 
'■.-,1 o '??Q?^ÑSE * .
‘■'SAN'ANTpjxftÓ’DE'LOS COBRES

, Citación a Asamblea
’ aey.erdq. .aí jkrttculq veintisiete .de sus DIOGENES LEFORT, Secretario.
Esíatutos^-Conyqca/a los? ,socios .de esta Insti- ’

, toclón a. da, Asamblea General ..Ordinaria ’ a 
realiz^r^e .el día.17 de .febyero.de 1957 a horas .

. su sede; Social, a objeto de
tratar la siguiente • . • , -

< CiU-Uijí ¿.i. i 
ORDEN DEL DIA:

l’.)v..Lec^ura.y aprobación dej acta anterior.
29): Consideración de. la .mémoria, Inventario, 

balance General, -.cuenta de ..ganancias y 
pérdidas; é.informeudel órgano' dé-Fiscaii- 
zación del año..1956. / -

‘Renovación*  ;fpta^5de lá Comisión Direc
tiva y miembros'*de~ ‘Ja "Comisión?'de, Ór-

• gano ,de_. Fiscalización. 
Sé Jruega'.’puptúár asistencia. 
iS^Áoí.d''?MAMAÑi; Presideñte -

CHOQUE/Secretario,
_r. e> 31|1 al 13(2157

’ e) 3Ó|t al'l¡2f57; '

A LAS MLiqiCIEALipADMS, ^
De acuerdó sl' decreto':N’.'5645.de? .:U|7|44;ei'; 

obligatoria la pubíicacián .en iártedSótéiínvdi ’ 
los balancea trimestrales, ;los'.quc_:.»q?aráñ;,’,(!» : 

. la bonificación establecfda.:por -.el «Jecrelo N*? ”
11. W de '16 da Abril ;dé. 19481—

3’).

LUCIO

A LOS SUSCRIPTORES .
Se: recuerda- qtw■ las..inscripciones «1:.P01;B;;

TIN OFICIAL^ dcberán j sér renovajasen-ri.; 
mea de su vencimiento-- - _ _____ • , .

,N9 15050 ' EDICTO -
LIGA SALTERA DE FUTBOL -

CONVOCATORIA”'’A ASAMBLEA GENERAL

De( ajquerdq'j a- lo dispuesto en el Árt. ,17 de 
. los Éstatutps-,de .Ja^Lig%-Salteria jje. Fútbol,

■ .'Mr® t ' •;
■*  . A LOS AVISADORES

■ . , .... A . -j : .-..¡t-s-.j----
La primera .pubUcacIón.Á^Jqs.ijisiis^^b*-  

ser controlada,,,*  por-Jos 
salvar en,; tiempo .oportuno cualquier error-en. 
que se hubiere 'incurrido. -- - ,

: ? EÚWfefefbñd /:

. .. T&erra/Gráfflcos
. CAR£W«.-PENTIÍJNCIARrA

■ ■.SARTA ' ,
. .?". ■; 1&57 . ... ' ’ .

16.de
febyero.de
5645.de

